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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 9 de abril de 1943
Cambios de compra y venta de mo> 

nedas publicados de acuerdo cou las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras .....;........... 40,50 41,50
Dólar-es , ......................... 10,95 11,22
Liras ................................. 57,60 59.03
Francos suizos .............. 253,00 259 35
Reich'smark ........................ 4,24 4,34
Florines ............................. — • —

Bélgas ................................ —

Escudos ............................ ; 43,50 44,60
Pesox moneda legal ....... 2,60 2,66
Coronas suecas ............... 2,62 2.68
Coronas noruegas ........... » »
Coronas danesas clearing. 221,35 226.90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio
El día 21 del presente mes, a leus 

diez horas, y en la Sala de Juntas de 
este Establecimiento Central (calle 
de Pacífico, número 36, M adrid), se 
celebrará la segunda subasta de las 
prendas y tejidos del Servicio de Ves
tuario que no fueron adquiridas en la 
celebrada anteriormente, y cuyo de
talle es ei siguiente:

200.000 pares de borceguíes.
2.200.000 metros de tela caqui para 

camisas.
887.000 metros de empesa.
Para esta segunda subasa quedan en 

vigor los pliegos de condiciones téc
nicas y legales publicados en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 57 de 26 de febrero del corrien
te año y en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del - Ej érci to» número 41, de- 
19 de dicho mes, estando, también ex
puestos en la Jefatura del Detall du
rante los dias y horas laborables.

Las muestras serán recibidas en es
te Centro hasta las diez horas del día 
16 del mes actual.

El importe de estos anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Madrid, 7 de abril de 1943.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall. Carlos 
Pérez-Iñigo.— Visto bueno, el Inten
dente Director, Reus,

8.123-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación
Rectificando e l del día 18-3-43.— 

B. O. núm. 77
Peticionario: Pagés Basté, Félix.
Objeto de la ampliación: Producción 

extractos vegetales.
Producción: 20.000 kilogramos ex

tracto.
Esta industria empleará (maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta ipetición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado los escritos que estimen qportunos, 
dentro del jylazo de diez días, en las or
cinas de esta Delegación, avenida del 
Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de abril de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.307-0 _________ . .

ILU STRE COLEGIO N O TAR IAL DE 
BU RG O S

La Junta directiva de este ilustre C o
legio .se halla incoando expediente para 
ia devolución de fianza que para respon
de- de »su cargo tenía depositada don 
Dámaso-Antonio Bnstillo de Acha, N o
tario de Bilbao, cuya Notaría sirvió has
ta el día treinta de enero del corriente 
año, en que falleció.

Con anterioridad también desempeñó 
las d« Agreda, Medina de Pomar, Amu- 
rrio y Orduña, pertenecientes a este 
Colegio: la de Polán, Ancora y Aguilar 
de la Fronteraj que lo son del de M a
drid. Valencia y Sevilla, respectiva
mente. X

Lo que se hace saber para que los que 
tuvieran que hacer alguna reclamación 
la formulen ante esta Junta directiva en 
el plazo de un mea, a partir de la pu
blicación de este anuncio en eí BOLE
TIN  OFICIA L DEL ESTAD O , con 
arreglo a lo qne te determina en el 
artículo 35 del rigente Reglamento del 
Notariado.

Burgos, catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Decano, 
Alvavez Robles. 1.3Ó6-P

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
C A D IZ  

Nueva industria

Peticionario: Sindicato de Ahnaoenis 
tas de Carbón del Puerto de Cádiz, So
ciedad Anónima.

Objeto de la industria: Fábrica de 
ovoides de carbón.

Producción: Chibo toneladas de ovoi- 
Ides diarias.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

hace pública esta petición para qu© 
los industriales s« consideren afec
tados por la misma presentan loa «son
tos que estiman ^ovtpnos, dentsjí áA

plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (calle Fer
nando García ¡de Arboleya, 1).

Cádiz, 29 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

1.342-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA 

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Basíl

Sanmartín' y don Ramón Maguet 
Bartrés.

Objeto de la industria: Trituración 
de trapos e hilados de las borras.

Producción: 4.000 kilogramos al
mes, a base de hilos del núm. 10 N. M.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Exime- 
nis, 8.

Gerona, 1 de marzo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, J. Ordís Pagés.

380.-0

DIVISION HIDRAULICA DEL N O R
TE DE ESPAÑA

Aguas Terrestres. — Concurso de pro
yectos

Anuncio 
Habiéndose formulado la petición que 

Se reseña en la siguiente •
N O T A  

Nórnbre del peiiiirimario: «Tubos y
Accesorios„ S. A .»

Clase de aprovechamiento: Usos in- 
dustriales.

Cantidad de agua que s© solicita | 
Hasta 0,10 litros por segundo.
* Com ente de donde se ha de derivar < 

Aguas que afloran en la vega de' Aran 
coeta, procedentes de filtraciones del tú
nel de Arriaga, dél F. C. de Luchana a 
Mnngiúa.

Término íuunioiípaj donde radica la 
toma: Bilbao.

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que currxp'aU 
treinta naturales, contados a partir de 
la f«oha de publicación dol presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
D E L  ESTAD O , durante el cual y en 
horas hábiles, deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en las 
obeinás <1© esta División Hidráulica, si
ta-. en Oviedo, admitiéndose también en 
la* mininas y durante el plazo indicado, 
otros proyectos' que tengan el mismo 
objeto que ln petición anunciada c sean 
incompatibles con él.

A  los proyectos, que se * presentarán 
p or duplicado y ' suscritos pos Ingeniero 
’óe Gemino*, s® ^aootnqMúará metaucía
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formulada y documentada con estricta 
sujeción a lo prevenido en el artículo 
12 del Real Decreto-Ley de 7 de enero, 
número 33 de 1927.

Oviedo, 31 de marzo de 1943.—131 In
geniero Jefe (ilegible).

3.537-0

DIVISION HIDRAULICA DEL N OR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. — Concurso de pro
yectos

A n u n c i o
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don Rai

mundo Sanz Alvarez.
Ciase de aprovechamiento: Abaste

cimiento para usos industriales e hi
giénicos distintos de la bebida.

Cantidad de agua que se solicita: 
Cuatro litros por minuto.

Corriente de donde "se ha de deri
var : Arroyo Mar tiñe tillo.

Término municipal donde radican 
las obras: Valmaseda (Vizcaya).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
cual, y erP horas hábiles, deberá el 

 peticionarlo presentar el proyecto dé 
las obras en las oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en Oviedp, ad
mitiéndose también en las mismas y 
durante el plazo indicado, 0tros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean in
compatibles con él. 

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por In 
geniero de Caminos, se acompañara- 
instancia, formulada y documentada 
con estricta sujeción a lo prevenido 
en el artículo 12 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero, núm. 33 de 1927.

Ovido, 31 de marzo de 1943.—El in 
geniero Jefe (ilegible).

3.533—O

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
ALBACETE

Don Antonio Fitera Teijeiro, Secreta-rio 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Albacete en funciones'de Secretario de 
Gobierno.
Certifico: Que la Sala de Gobierno de 

esta Audiencia, en sesión de veintinueve 
de marzo del corriente año, ha tomado, 
entre otros, el siguiente acuerdo:

«Dada cuenta del expediente incoado
para cubrir en concurso libre o d-e in- 

*,so la-s Secretarlas de Juzgado Muni- 
d dase C) vacante* en el Territorio

de esta Audiencia, así como de las soli
citudes presentadas para tomar parte en 
el mismo, que ha sido anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 363, correspondiente al día 29 
de diciembre del pasado año, la Sala, 
de conformidad con el dictamen del Mi
nisterio Fiscal, oído «in voce», resol
viendo el concurso, acuerda :

Primero. No admitir al concurso, por 
no haber completado la documentación, 
cuyos defectos han sido publicados en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
número 46, correspondiente al día 15 de 
febrero del año que cursa, a los si
guientes señores: Número 1, don Tomás 
López Galindo.— Número 21, don Luis 
de la Torre Viva neo.— Número 23, don 
Félix Servando Carrasco Grande-Caba
llero; y número 57, don Juan Mora 
Zafra.

Segundo. No admitir, igualmente, al 
número 11, don Juan Gallego Simón, por 
ser Secretario propietario en activo del 
Juzgado Municipal de El Pozuelo.

Tercero. Adm itir.y nombrar, de con
formidad con las preferencias estableci
das en la Orden de 6 de mayo de 1941, 
para las Secretarías de los Juzgados Mu
nicipales que se dirán, a los siguientes 
señores:

A don Luis Falero Barroso, compren
dido en el turno segundo, la Secretaría 
del Juzgado* Municipal de El Bonillo; a 
don Marcelino José Souto Naveira, tur
no tercero, para la de Pozohondo; a 
don Narciso Martín Pérez, turno terce
ro, para la de Casas del R e y ; a- don 
Pío Vtñas Belmonte, turno cuarto, para 
la de Casas Ibáñez ; a don Hilario Her
nández Romero, turno cuarto, para la 
de Letur: a don Manuel Ansino Párra- 
ga. turno quinto, para la de Minaya; a 
don Luis Cuenca Bernal, Abogado, para 
la de Lezuza; a don Juan Francisco 
Egea Bueno, Abogado, para la de Bel
monte; en el turno libre o sexto, como 
lo* dos anteriores, y como Secretarios 
suplentes, con la antigüedad que s e . re
seña, a don Gerardo Cubas García, 22 
años, 9 meses y 18 días, para la Se
cretaría del Juzgado Municipal de Inies- 
ta : a don Jesús Pérez Fernández (13 a,
7 m. y 11 d .) ,  para la de RedroñPras; 
a don Francisco Abenza Moreno (12 a.
7 m. y 1 d.), para la de Campos del 
P ío ; a don Gregorio Moreno Cabezuelo 
(12 a. 6 m. y 6 d.), El Robledo; a don 
Pedro Armero Cantos (10 a. y 7 d.?, El 
Provencio; a don Rafael Nicolás Her
nández (7 a. 8 m. 15 d.), Lorqui; a 
don Luis Gómez Rubio (7 a. 5 m. 2 d-.), 
SaiRa Cruz de los Cáñamos ; n don 
Eleuterio Rico Arévalo (6 a. 11 m. y 
29 d.), para la de San Lorenzo de Cala. 
trava; como Secretarios interinos 0 ha
bilitados, en el turno sexto o libre, co
mo los auberiorps, y con el tiempo de 
servicios que se reseña, a los siguien
tes : a don Máximo Mateo Perona Oroz-

c o (9 a. 4 m. y 7 d.), para la de Santa 
María del Campo Rus; a don José Gar
cía de Larios (9 a. 2 m. y 3 d.), para 
la de Valvende del Júcar; a don Ramón 
Espadas Bascuñana (7 a. '10 m. y 5 d .), 
para la de Las Mesas; a don Bonifacio 
Si marro Ruiz (7 a. 2 m. 12 d.), para la 
de El Picazo; a don Agustín Torres 
Lara (4 a. 8 m. y 29 d.), Para b* de San 
Carlos del V alle; a don Fernando Na
varro Núñez (4 a.), para la de Villar 
del Humo; a don Gregorio Alon
so Moreno (3 a. 8. m. 22 el.), para 
la de FuencaTiente; a don Gerardo Fer
nández Izquierdo (3 a. 4 m. y 15 d .), 
para la de Los Cortijos; a don Manuel 
Quintana Guerra (3 a. 2 m. y 6 d.), pa
ra la de Huete; a don Cesáreo Navarro 
Martínez (3 a. 1 np y 21 d.), para la 
de Puebla de Almenara ; a don Octavia- 
no del Rey Vicente (2 a. 3 m. y 20 d.), 
para la de Castellar de Santiago; a don 
Francisco Ramírez Molina (1 a. y 9 m.), 
para la de Barrax ; a don Félix Durana 
Menéndez (1 a. 3 m. y 27 d .), para la 
de Bienservida; a, don Inocencio López 
Moreno (1 a. y 20 d.), para la de Brá- 
zatortas; a don José Torres Carretero 
(6 m. y . 12.), para la de Valenzuela de 
Calatrava ; a don Joaquín Huerta Me- 
gías (5 m. y 20 d.), para la de Alpera; 
a don Antobio Montoya Villar (5 m. y 
9 d.), para la de Granátula de Cala
trava; a don Julián Moreno García 
(5 meses), para la de Almuradiel; a don 
Victoriano de Lemo Moreno (2 m. y 23 
días), para la de Bogarra; a doña Octa- 
vina Gómez García, para la de Mahora; 
con título de aptitud y nota de Sobresa
liente, a los siguientes señores: a dos 
Emilio Pérez Fernández, para la de Plie
go ; a don Francisco M a roto Antolín, 
para la de Horca jo ‘ de Santiago; a don 
Juan Moraga' Sánchez Barrejón, para la''1 
de Arenas de San Juan ; a don Juan An
tonio Tomás García de Dionisio, para la 
de Villarta de San Juan; a doña María 
de los Dolores Moreno Cambres, para la 
de Alcalá del Júcar, y a don Luis Ca- 
vahillas Avila, para la de Valdemanco 
del Esteras. Con título de aptitud y 
nota de Aprobado, a los siguientes se
ñores. r don José Cataban Montoya, pa
ra la de Villapalacios; a don Abelardo 
Alfaro Gil, para la de Villavnliente; a 
don Ramón Díaz Rosa, para la de Mon
ta lvtos; a doii Alfredo García de León y 
González, para la de Róblete, y a don 
Asensio Gabaldón García, ¡para la de 
Rubielos Bajos. Sin título de ' aptitud, 
a los siguientes señores: a don Manuel 
Mayordomo Mansilla, para la de La 
Frontera-, y a don Lázaro Mellado Cla
ros, para !a de San Pedro del Pinatar.

Cuarto. La Sala, atendiendo que con 
el nombramiento de los señores que lue
go se mencionan, no se perjudica a nin
gún concursante, y temiendo en Cuenta 
el servicio, que quedará cnojor atendido 
por los nombrados, que reúnen conocí-
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mientes y prácticas en Juzgados, nombra 
también, entendiéndose el nombramiento 
con el carácter de interino, hasta que 
cumplan el requisito de edad, que les 
falta, a los siguiente®: a don Antonio 
Escribano Fraile, para la Secretaría del 
Juzgado. Municipal de Fuensanta; a don 
Diego Garrido Martínez, ex cautivo, 
para la de Bonete; a doña Ana María 
Pascual Ruano, para la de Higueruela, 
y a don José Luis Rubio Pascual, 
ex combatiente, para la de Hoya Gon
zalo.

Quinto. No 1«« ha correspondido pla
za, a pesa.r de haber sido admitidos, por 
haber sido adjudicadas a concursantes 
con mejor derecho, a los siguientes se
ñores; a don Pedro Acedo García, Abo
gado y ex cautivo, por fyaber sido adju
dicada la plaza por él solicitada a otro 
ex cautivo y Abogado con más cautive
rio; a don Antonio .Camacho Serrano, a 
don Juan  P'élix Galiana Manzanares y a 
don Emilio Armero Redondo.

Póngase este acuerdo en Conocimiento 
del limo. Sr. Director general de Jus
ticia, y remítanse copias para su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de las provincias de Alba
cete, Ciudad Real, Cuenca y Murcia, 
para conocimiento de los concursantes, 
los que si se considerasen lesionados 
podrán interponer recurso de apelación 
ante la Dirección General de Justicia, 
¡de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 5.° de la Orden de 7 de 
diciembre de 1935, no debiendo efe to
mar posesión de los cargos hasta tanto 
que el precedente acuerdo quede firme, 
lo que se hará público en el BO LETIN  
O FICIAL D EL ESTADO.

Una vez firmes los nombramientos, y 
de conformidad con lo dispuesto en' el 
último párrafo dp. la O. C. de 8 de 
febrero -del corriente año, los designa
dos deberán tornar..posesión de sus car
gos, y si n o  l o  h i c i e r e n ,  n o  podrán to 
mar parte en singún coneurn hasta que 
transcurra un año desde la fecha en 
que expiró el plazo posesorio, a no ser 
que opten por otra pla:-ra obtenida en 
Concurso simultáneo, lo que deberán po
ner en conocimiento de esta Audiencia 
justificadamente.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado v con el visto bueno del 
K x C m o .  Sr. Presidente, 'y pava su publi
cación en e! BOLETIN* OFICIAL DEL 
ESTADO, expi'lo 1 i presente en la ciu
dad de Albacete, a 2 de abril de 1943.— 
El Secretario, Antonio Fitera.—Visto 
bueno, el Presidente de la Audiencia, 
Del Pino.

3.639-C

MAGISTRATURA PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE VALENCIA

En el expediente número 287 del año 1942, seguido ante esta Magistratura a instancia de Eugenio Delgado Martínez, contra Manuel Villanueva Villagrasa y la Compañía de Seguros 
I «Zurich», sobre accidente del trabajo, se ha dictado el siguiente

Auto. — Magistrado, Sr. Menéndez- 
Pida!.—Valencia, veintisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.

Resultando que en méritos de los presentes autos, promovidos por don Eugenio Delgado Martínez contra don Manuel Villanueva Villagrasa, por re
clamación de indemnización por accidente de trabajo en la agricultura, 
recayó sentencia de esta M agistratu
ra el cinco de septiembre de mil nove lentos cuarenta y dos, en la que se condenó al demandado expresado al pago a¡ actor de la cantidad de quinientas veintiocho pesetas con veinti
cinco céntimos por temporalidades y al pago de dieciocho meses de jornal, a razón de quince pesetas diarias, sin descuento alguno de domingos, por la incapacidad permanente y. total para su profesión habitual, absolviendo a la entidad aseguradora «£urich», cuya 'sentencia fué notificada a la Caja Nacional en Madrid, en nueve 
de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, sin que contra ella se 
entablase recqrso alguno;

Resultando. que una vez firme la 
sentencia fué solicitada su ejecución, acordándose ésta, mandando proceder ai embargo de los bienes del deudor el veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, no habiendo sido posible su ejecución por no hallarse bienes del demandado en que poder practicar el embargo,' tram itán
dose en el Juzgado número cinco de Valencia un.a suspensión de pagos del mismo, por lo que la M agistratura ofició a dicho Juzgado, acompañándo
le testimonio de los particulares necesarios a fin de que en su día se tenga en cuenta la preferencia legal del ¡crédito del obrero y, en su caso, del | fondo de garantía, para reintegrarlo 

¡tlel capital que abone en defecto del ¡ empresario condenado, remitiéndose ¡por aquel Juzgado a esta Magistnatu- 
! ra las cantidades necesarias para cu- 
j brir este crédito si hubiere fondos dis- i ponióles, e interesando el oportuno 
i acuse de recibo, que quedó unido a | los autos con fecha catorce de enero 
; de mil novecientos cuarenta y tres,
1 siendo reclamadas las certificaciones i que previene ia Ley. haciéndose cons- 
¡ tav por el Juzgado de Primera Instancia de Viver que en el mismo 
pende un juicio entre el'don Manuel Villanueva Villagrasa y doña Carmen Gómez Montes, viuda de don Cristó

bal Collado Peiró, sobre reclamación 
de unas fincas que le hace aquél a ésta, y cuyo pleito se encuentra pen
diente' de sentencia, y celebrada la comparecencia oral, a que se refiere 
el artículo ciento setenta - del Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria, aparece que 
por ahora el' demandado carece de 
toda clase de bienes y ren tas 'de  su propiedad con que hacer frente al pago de las cantidades a que ha sido condenado;

Considerando que, no poseyendo bienes en la actualidad el demandado don Manuel Villanueva Villagrasa, y 
solamente en lo futuro puede haber algún sobrante en la suspensión de 
pagos que se está tramitando ante el Juzgado de Primera Instancia número cinco de esta localidad, es evidente que por ahora procede declararlo insolvente, conforme al artículo ciento setenta del Reglamento de Accidentes del Trabajo en ja Industria, supletorio en los accidentes del trabajo en la agricultura, conforme a ]o dispuesto en el artículo ciento^ sesenta del Reglamento referente a la agricultura, en relación con el ciento veinti
séis y ciento veintinueve del mismo Cuerpo legal y ciento cincuenta y ocho del Reglamento referente a la indus
tria;Considerando que en este caso, y conforme al artículo c-cnto veintiocho del Reglamento de Accidentes del Trabajo en la Agricultura, en relación 
con el Decreto de trece de octubre de mil novecientos treinta y ocho, el fondo de garantía responde, en caso 
de insolvencia del patrono, del pago de las indemnizaciones declaradas por sentencia judicial firme, en cuanto se 
refiere a la incapacidad permanente, 
en el caso de; autos los dieciocho meses de jornal, a razón de quince pesetas diarias, sin descuento alguno de domingos, mas no de la cantidad de la condena por temporalidades, con
forme a la doctrina de la sentencia del Tribunal Supremo de veintinueve 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, interpretativa" dei artículo cincuenta y uno del Decreto-Ley 
de ocho de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos,Su Señoría por ante mí dijo: Que debía declarar y declara, por ahora, y 
sin perjuicio de si llega a- mejor fortuna, insolvente al demandado en es
tos autos, don Manuel Villanueva Vi- 

¡ llagrasa
j Pu.blíquese este auto en el BOLETIN 
! OFICIAL DEL ESTADO. «Boletín Ofi- 
¡ cial» de la provincia y en el «Boletín dr información» del Instituto Nacio
nal de Previsión, rogando a cuantas personas tengan noticias de la mejo
ra de fortuna del insolvente lo pongan en conocimiento de ]¡a Oaja Na-
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cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, en representación del Fondo 
de Garantía, y líbrese testimonio de 

’ este auto a la parte actora, a los 
efectos oportunos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe^—Juan Menéndez-Pidal.—Ante mi, 
Manrique Tejada.

3.536- O

JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO 
NOTARIAL DEL TERRITORIO DE 

PAMPLONA
La Junta Directiva de este Colegio 

se halla instruyendo expediente para 
la devolución de la fianza que tenía 
constituida el finado Notario de Tudé- 
la, don Joaquín de la Peña y Sáenz, 
que felleció en dicha ciudad, el 24 de 
julio de 1942.

El citado Notario sirvió, además de 
la mencionada Notarla, las de Beran- 

' ga, Malledo y Santillana, carrespon- 
tíientes al Colegio de Burgos; Almudé- 
var, Fonz y Daroca, en el de Zaragoza; 
Marbella y Padul, en el de Granada; 
La Bisbal, en el de Barcelona, y Onda, 
en el de Valencia.

Lo que se publica para quien tuvie
ra que deducir alguna reclamación 
contra la expresad^ fianza, ia formu
le ante esta. Junta Directiva, en el 
plazo de# un mes, contado desde la pu
blicación de este anuncio.cn el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, confor
me preceptúa el artículo 32 del vigen
te Reglamento Notarial.
. Pamplona, 3 de abril de 1943.—El 
Decano (ilegible).

3.542-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufrido extravio, el resguar- ¡ 
do- de deipósito. intransmisible número 
130.904, de. pesetas ' nominales 2.300, en 
Deuda Perpetua 4 por 100 Exterior, ex- , 
pedido por esta Sucursal en 4 de ruavo 
de 1922 a favor de Manuel Monrea! Gi- 1 
mono y la Asociación de Viajantes del 
Comercio y de la Industria de Barcelo
na, conjuntamente, se anuncia al público 
por única vez para que el que se crsa 
oon derecho a reclamar lo verifique den- 
.tro del plazo de quince días, a contar 
de la fecha de inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, «Informaciones», dz Madrid, 
y «Diario de Barcelona», según deter- ¡ 
minan los artículos 4.° y 41 del Regla- j 
mentó vigente del Banco de España, ad- 
virtidndoee que transcurrido dicho plazo !

sin reclamación de tercero se expedirá, 
el corresipodiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Baroelona, 23 de marzo de 1943.—El
Secretario, F. Zubeldia.

1.307-P

BANCO URQUIJO VASCONGADO 
 Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco, y  en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo l'l de 
los Estatutos, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria 
para el día 30 del corriente mes de 
abril, a las doce del mediodía, en el 
domicilio social (plaza de España, 1'), 
con objeto de someter a su examen y 
aprobación la Memoria y el balance co
rrespondientes al ejercicio de 1942.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 12 de los Estatutos, todos los 
señores accionista podrán concurrir a la 
Junta, pero sólo tendrán voz y vojo los 
que posean, al menos, 25 acciones ins
critas a su nombre, seis meses antes de 
la Junta, pudiendo agruparse los que 
tuviesen menos de este número.

Los señores accionista que deseen con
currir a la referida Junta, habrán de 
depositar los extractos de las acciones 
en la Secretaría de este Banco, cuando 
menos tres días antes de la fecha seña
lada para la celebración de la misma, 
a fin de que les sean expedidas las co
rrespondientes tarjetas de asistencia.

Bilbao, 7 de .abril de 1943.— El Di
rector-Gerente, Secretario del Consejo de 
Administración, Ignacio Barandiarán. 

1.375-P ’ .

LA CASTELLANA, S. A., DE 
TRANSPORTES

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración, La Castellana, S. A .» celebra
rá Junta general ordinaria pára la apro- 

Ibación de la Memoria, balance y cuen- 
¡ tas correspondientes, al .ejercicio econó
mico de 1942. en primera convocatoria, 
el día 29 del corriente mes de abril, a, 

¡las doce de la mañana, en su domicilio 
social, Marqués de Villamagna, .número 

18, y en segunda, el mismo día y. en el 
•mismo local, a las doce y media.

Madrid, 8 de abril de 1943.—El Se
cretario.

1.390-P

FUERZAS MOTRICES DEL VALLE 
DE LUNÁ, A.

Se convoca a los señores accionistas á 
; Junta general extraordinaria que tendrá 
¡lugar el día 29 de abril, a las cinco de 
I la tarde, en el domicilio social del Ban- 
! cb Cent-ral  ̂ calle de Alcalá, núrn. 49, al

objeto de deliberar y resolver sobre la 
propuesta que «1 Consejo de Adminis^ 
tración eleva de modificación de los Es
tatutos sociales.

También se convoca a Junta general 
ordinaria, que ee celebrará el mismo día 
29 de abril, a las seis de la tarde, en 
igual lugar que el acto que anterior
mente se convoca, para el examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
Balance y cuenta Pérdidas y Ganan
cias correspondientes al Ejercicio de 
1942.

Será de aplicación para cuanto con ta
les actos se relaciona los artículos que 
integran el título IV  de los Estatutos.

Madrid, 6 de abril de 1943.— El Pre
sidente, Ignacio Villalonga Villalba. 

1.307-P

E L S T E R, S . A . 
Madrid

De conformidad con los Estatutos so
ciales se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 18 de. 
abril, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, calle de Luis Mitjáns, 
número 4.

Se 'recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en el artículo número 14 
de dichos Estatutos sobre depósito de 
acciones, para tener derecho a asistir 
a dioha Junta en el domicilio social.

Madrid, 6 de abril de 1943.— El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

1.381-P

SANATORIO DE LA FUENFRIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con el artículo 24 de los 
Estatutos de la Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 29 del actual, a las 17, en 
el domicilio del Banco de Vizcaya de 
Madrid, calle de Alcalá, númerfr 45, con 
objeto de aprobar el balance y cuentas 

i del ejercicio 1942. 7
Madrid, 6 de abril de 1943.— El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
R. de A aqueta.

. ,386-P 

ESPASA-CALPE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración 'de esta Sociedad, y de confor
midad Con lo dispuesto por los artícu
los 11, 12, 15 y 15 de los Estatutos, se 

. convoca a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 30 de los corrientes, 
a las cinco de la tarde, en Bilbao, calis 
Me. Colón de Larreátegui. número 26, 

. piso primero (edificio de La Papelera 
, Española).
i Se recuerda a los señores accionistas 
- que en ̂ cumplimiento de lo que ordena 
l el artículo 11 de los Estatutos, los libro*
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do la Sociedád quedarán  a su disposi
ción en las oficinas de la Sociedad en 
M ad rid , Ríos Rosas, núm ero 26, y  que  
según ind ica el artícu lo 14 de los c i
tados Estatutos, para  hacer uso del de
recho de asistencia tendrán  que deposi
tar sus acciones o los resguardo de  los 
establecim ientos de crédito  en lo que  
las tuvieran  depositadas, en la  C a ja  so
cia l, calle de R íos Rosas, núm ero 26, 
M ad rid , o en Colón de Larreá.tegui, 26, 
piso prim ero,* B ilb ao , antes de l d ía  26 del 
actual.

1 . 3 8 8 - P

LA POPULAR IBERICA, S. A. 

Se convoca a Junta general ordinaria  
para e l d ía  25 del corriente, a las seis 
de la tarde , en su dom icilio social, C a r 
denal Spíno la, 10, S evilla , con  el si
gu iente

Orden del día

Exam en  y aprobación  de la M em oria, 
balañoe y cuentas del ejercicio de 1942.

Sevilla , 6 de ab ril de  1943.— E l  P re 
sidente, F . M olero  PorCel.

3.545-P

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSI
VOS, S. A.

Aviso a los señores accionistas
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 27 de los Estatu
tos sociales, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que ha de celebrarse en las oficinas de 
Madrid, calle de Villanueva, número 
24, el día 26 de abril, a las doce de la 
mañana, con objeto de deliberar y re
solver sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Lectura de la Memoria 

del Consejo de Administración relativa 
al ejercicio del año 1942.

Segundo.—Lectura del informe de los 
censores de cuentas.

Tercero.— Examen y aprobación, en  ¡ 
su caso, de las cuentas.

Cuarto:—Determinación del dividen
do correspondiente al ejercicio del año 
1942. •

Quinto. Los demás asuntos com
prendidos en los artículos 16, 23 y 35 
de los Estatutos.

Tienen derecho de asistencia todos 
los señores accionistas que sean po- . 
seedores, por lo menos, de cinco mil 
(5.000) pesetas nominales, en acciones 
de la Sociedad. Los que no llegaren a 
poseer esta cantidad" tienen derecho 
de reunirse para completarla, no pu- : 
diendo ostentar la representación más 
que uno solo de ellos.

Los accionistas' que deseen tomar 
parte o hacerse representar en la Jun

ta, deben depositar sus acciones a par
tir del día de la fecha hasta ocho días 
antes del señalado para ella, en cual
quiera de los puntos siguientes:

En las oficinas de la Sociedad, Vi
llanueva, 24, Madrid, y Orueta, 6, Bil
bao, y oficina de la Sociedad «Sánta 
Bárbara», Uría, 16, Oviedo.

En dichos establecimientos recibirán 
un resguardo nominativo y la tarjeta 
de admisión-poder.

Además, pueden depositar sus ac
ciones en cualquier establecimiento de 
crédito, mediante los resguardos de de
pósito que estos expiden, o mediante 
un certificado especial, cuyo modelo 
impreso se facilitará por las oficinas 
antes mencionadas, siempre que estos 
resguardos o certificados se depositen, 
a su vez, en los puntos y plazos antes 
indicados, en,cambio del resguardo de
finitivo y de la tarjeta de admisión- 
poder, sin cuyo último requisito no po
drán asistir a la Junta ni delegar su 
representación.

Madrid, 6 de abril dé 1943.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

1.365-P

«ALAS», EMPRESA ANUNCIADORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, y con su
jeción a lo dispuesto en los artículos 
18 y 19 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria de señores 
accionistas, para el día 28 de abril 
actual, a las 17 en primera y a las 18 
en segunda convocatoria, en el domi
cilio social, calle ¡de Alcalá, 32, para 
aprobar, si procede, la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio finalizado en 31 de di
ciembre último, y proceder a la reno
vación y elección del Consejo, de con
formidad con lo prescrito en el ar
tículo 26 de los Estatutos.

Madrid, 6 de abril de 1943.—El Pre
sidente «del Consejo de Administración, 
Luis María de Zunzunegui y Moreno.

1.360-P

NAVARRA, S. A.

Compañía de Seguros de Enfermedad

Por'acuerdo del Consejo de Admb 
nistración, y de acuerdo coa los ar
tículos 12, 14 y 15 de sus Estatutos 
socia/Ies, se convoca a Junta general 
ordinaria, que ha de celebrarse el día 
11 de mayo próximo, a las seis de la 
tarde, én su domicilio social, Alcalá, 
número 155 con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.(° Aprqbación del balance y Me
moria del ejercicio anterior.

2.° Dar cuenta de los problemas

que plantea el establecimiento de: Se
guro Obligatorio de Enfermedad.

3.° Ruegos y preguntas.
Se advierte a los señores accionistas 

la obligación que tienen de cumplir 
lo dispuesto en el artículo 14 de ios 
Estatutos, si desean asistir a la Junta

Madrid, 24 de marzo de 1943.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Manuel Torres Gómez.

1.368-P

CARLOS COPPEL, S. A.
Madrid

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el 
día 28 de abril de 1943, a las veinte 
horas, en el domicilio social, Fuenca- 
rral, 15, de acuerdo con lo preceptuado 
en los Estatutos de esta Sociedad, para 
discusión y aprobación, en su caso, de* 
los resultados del ejercicio 1942.

Madrid, 8 de abril de 1943.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
(ilegible).

P. 

LOS REMEDIOS, S. A.
Madrid

Se convoca a los señores accionista* 
a Junta general ordinaria, para el día 
29 del corriente mes de abril, a las 
doce horas, en su domicilio social, An* 
tonio Maura, número 18.

Se recuerda lo que dispone eü ar« 
tíoulo 17 del Estatuto sobre presenta# 
ción de acciones para tener dereché 
de asistencia a esta Junta.

Madrid, 8 de abril de 1943.—El Pro* 
sidente del Consejo de Administración*' 
Francisco Brankión.

AGENCIA EFE, S. A.
Anuncio

Por acuerdo del Consejo de Adminiau 
tración de la Agencia Efe, S. A., sé 
convoca a los señores accionistas do 
la misma a la Junta general ordinar 
ria, que se celebrará en su domicilié' 
social, en Madrid, calle de Ayala, nú* 
mero 5, el día 18' de abril de 1943, 
a las once y media de la mañana, en 
primera convocatoria, y a las doce ex* 
segunda, para conocer y resolver loé 
asuntos que los articulos 14 y 29 re 
los Estatutos sociales someten a la 
competencia de la misma.

Para poder tomar parte en la Jun
ta los señores accionistas deberán en* 
tregar bajo recibo en la Secretaría de 
la Sociedad, con tres días de7 antela
ción a la fecha de celebración, sua 
.acciones o resguardos de depósito.

Madrid, 6 de abril de 1-943.—El Se? 
cretario del Consejo de Administra*, 
ción.

1.390-P
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R E D  NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R ILES ESPA ÑOLES

Concurso para la provisión de 255 pía» 
zas de diferentes oficios, en los Talleres 
de Material Fijo y Brigadas de enclava*

miento de la División de Vía y Obras
E .ta  R :d , ajustándose a lo estableci

do en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
anm cia  la provisión por concurso de las 
siguientes plazas en la-D ivisión de Via 
y O b ra s :
140 p.azas de Ayudante ajustador.
60 ídem id. de Calderero.
10 ídem íd. de C aip .n tero .
10 ídem id. de Forjador.
10 Idem id: de M oldeador o Fundidor.
10 ídem id. de Soldador.
10 .ídem id. de Tornero.
5 ídem' id. de Machero.
L a s ' referidas plazas corresponden a 

lOvS Talleres de M aterial F ijo  de dicha 
División, establecidos en Villaverde (Ma
d rid ),' M álaga, M adrid (Delicias;, P u e
blo Nuevo (Barcelona), Valladolid y b ri
gadas de Enclavamientos de la línea. .

De conformidad con lo dispuesto en 
la expresada L ey? la adjudicación de las 
mencionadas plazas ¿e hará en la siguien
te  form a: \

1.—El 20 por 100 para Caballeros 
m utilados por la P a tria .
. 2 y 3.—El 40 por 100 para los restan
tes ex combatientes.

4 .—El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional.

5.—E l 10 por 100 para huérfanos y 
o tras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de ia 
guerra y de los asesinados por los rojos

6.—El 20 por 100 restante para el tu r 
no. de libre provisión.

Si por rX existir número suficiente de 
aspirantes clasificados, no se cubHeseu 
los cupos asignados en los apartados 1 al 
5. ambos inclusive, se traspasarán  ias 
vacantes de unos cupos a  otros, confor
me previene el artículo cuarto de la re
ferida Ley.

Los que en la actualidad traba jan  
tem poralm ente o con carácter eventual 
en los Talleres de M aterial Fijo y B ri
gadas de Enclavam ientos de la R ed, en 
oficios iguales o similares a los enuncia 
dos en esta convocatoria, tendrán prefe
rencia para qcupar las plazas reservadas 
al turno sexto de libre provisión, no res
tringida.

Los que resulten adm itidos en v irtud  
de esta convocatoria, ingresarán, des
do luego, cubriendo las vacantes existen
tes, o quedarán, según corresponda, en 
expectación de plaza, y los ingresados 
quedarán sometidos a los Reglam entos 
de la  R ed, pediendo ser destinados a las 
residencias donde convenga t t i l iz a r  sus 
cérvidos.

El jornal mínimo de ingfreso en estos 
ícargos^ será de 7,75 pesetas, más un 
¡plus de 3,50 pesetas diarias, en las con
diciones éstablecidas por Decreto de 26

de septiembre de 1941 (BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTA D O  del 15 de octubre 
siguiente), con un aumento al año de 
0,50 pesetas diarias.

P ara  tom ar parte  en este concu/so, los 
aspirantes deberán tener dieciocho años 
y no haber cumplido los trein ta  y cin
co en la fecha de publicación de e*ta 
convocatoria en el B O L E TIN  O FIC IA L  
D EL ESTADO .

Los límites de edad que se fijan en 
estas instrucciones n.o ’ son aplicables a 
los que en la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O  trabajen en ia 
Red eo-ífio eventuales en los Talleres y 
Brigadas anteriorm ente citados, s.empre 
que la plaza a que aspiren sea igual o 
similar a la que tem poralm ente desem
peñen.

Los que soliciten estas plazas,, debe
rán efectuar una prueba que demuestre 
la aptitud  para ei cargo que pretenden, 
y un examen de • lectura, escritura al 
dictado, operaciones con las cuatro re 
glas aritm éticas (sumar, restar, m u ltip li
car y dividir con decimales) y resolución, 
de un problema sencillo de Sistema M é
trico Decimal. Estas pruebas y exám e
nes se llevarán a efecto en los T alle
res ce M aterial F ijo  de Vía y Obras, 
en Villaverde (Madrid). M álaga, M adrid 
(Delicias), Barcelona (Pueblo Nuevo) y 
Valladolid.

La presentación de instancias para es
te concurso, acompañadas de los docu
mentos necesarios, ¿e hará personalmen
te por los interesados, ©n los Talleres 
mencionados que se hallan j-nstalados en 
las estaciones respectivas, en días labo 
rabies y durante las horas de nueve a 
trece, quedando bien entendido que la 
admisión de aquéllas quedará cerrada el 
día 31 d© ¡mayo próxim o, a las trece 
horas.

Los Caballeros m utilados, para los que 
no será de aplicación el plazo antes se
ñalado, cursarán sus solicitudes y do
cumentación por conducto d© sus respec
tivas Comisiones Provinciales, las cuales 
las rem itirán a las Dependencias de  esta 
Red, habilitadas para ]a admisión de las 
mismas^ indicadas anteriorm ente, debien
do reunir aquéllos las condiciones físi
cas y de visión exigidas para los cargos 
mencionados.

Los aspirantes, a quieues la in stan 
cia y . documentación les sea adm itida, 
pasarán seguidamente a reconocimiento 
médico. S: ©1 resultado de este reonoci- 
miento es satisfactorio, deberán cui
darse por sí mismos de estar atentos al 
Aviso, señalando la fecha en que h a 
brán de realizar la prueba y el examen 
correspondiente, Aviso que se expondrá 
en su día en cada una de las D ependen
cias en que hayan hecho la presentación 
de la instancia y documentación.

E n tre  los que además de resu lta r ú ti
les en el reconocimiento médico hayan 
sido declarados aptos en Ja prueba y

aprobados en el examen, se hará la cla
sificación definitiva pata determ inar los 
que deben ser propuestos para ocupar 
plaza. Caso de que obtuvieran aquélla, 
se les notificará por escrito la ad jud i
cación.

La propuesta definitiva se hará por 
riguroso orden de puntuación alcanzada 
y ajustándos© a los cupos a que se re
fieren los apartados números 1 ai 6, am 
bos inclusive, de Ja convocatoria.

Para  resolver los empates que r-urjan 
en las calificaciones definitivas de las 
pruebas y exámenes verificados por C a
balleros mutilados, e x combatientes, ex 
cautivos y familiares de víctimas y de
term inar un orden de preferencia entre* 
aquellos concursantes, se tendrá presen
te la escala fijada en ei artículo quinto 
de la repetida Ley de 25 de agosto de 
1939.

Los nombrados tendrán un plazo de 
quince días, contados a p a rtir  de la fe
cha en qu© se les comunique la desig
nación, para tom ar posesión de emplee, 
entendiéndose que si transcurre dicho 
plazo sin justificar debidam ente y a sa
tisfacción de la Red las causas de su no 
presentación, se les elim inará de la lis
ta correspondiente, considerándose que 
renuncian ai empleo.

Las instancias presentadas en la Red 
antes de la fecha de esta convocatoria, 
y, por tanto, sin ajustarse a las condi
ciones fijadas en la misma, y las que 
no se entreguen por los propios in tere
sados, no surtirán  ninguna clase de 
efectos.

Documentación

La solicitud, escrita de p.uño y letra 
por ei aspirante, dirigida al señor D i
rector general de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, se reinte
grará con póliza del Estado de 1,50 pe
setas ; ©n aquélla se indicará la residen
cia y domicilio del interesado, plaza a 
que aspira y- turno o turnos en que, con 
arreglo a Ja Ley de 25 de agosto de 
1939, se considera clasificado. Además, 
se deberá entregar un sello especial mó
vil de 0,25 pesetas, que se adherirá al 
recibo de recepción. Se acom pañarán con 
la instancia, para dem ostrar el derecho 
a concursar, según el caso, los siguien
tes docum entos:

a) Certificado d© naoimiento d d  R e
gistro Civil (legalizado si no correspon
do a la Audiencia T errito ria l de la lo
calidad en qu© se presente la solioitud 
de ingreso.).

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por la Dirección 
G eneral de Prisiones

c) Certificado del Jefe  del Puesto de 
la G uard ia  Civil donde resida ©1 in te
resado, acreditativo de su actuación en 
favor d© la C ausa.N acional antes y des
pués del M ovimiento, y en especial de 
la conducta seguida desde el J8 de ju 
lio de 193)6. E ste certificado podrá ser
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reemplazado p o r  otros dos, expedidos  
por Organizaciones, Entidades o particu
lares sodventes, siempre que figuren d ili
genciados con reconocimiento de firma. 
P or Orden de 5 de octubre de 1942, es
tán eX0€,ptuados de presentar este docu
mento los Oficiales, Subofiiciales o asi
milados de las escalas profesional, pro
visional o de complemento y  clases de 

' tropa en activo <o que hayan prestado' 
servicio d e guerra durante la campaña 
de liberación en los E jércitos de T ie 
rra, M ar y Aire.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Je fe  J e la Unidad M ilitar 
donde actualmente preste servicio, o, en 
su defecto, por el Ayuntam iento de ¡a 
localidad en que resida.

e) Dos fotografías recientes, tamaño 
3 por 3 centímetros, una de frente y 
otra de perfil, descubierto.

f) Declaración jurada de no percibir 
retribución de ninguna clase del E s ta 
do o d© las Corporaciones públicas de ca
rácter local, o si la percibiera, ei com
promiso de renunciar a ella previamente 
a la toma de posesión de su destino fe
rroviario, si.lleg ara  a alcanzarlo. P or el 
Decreto del M inisterio de Obras P ú b li
cas de 27 de enero de 1933, quedan ex
ceptuados de ésta incompatibilidad las 
alases de Tropa dei E jército  y  de los 
demás Institutos armados en situación de 
retiro,* y  los Profesores de cualesquiera 
Centros d« enseñanza.

gi D eclaración jurada de no haber 
sido separado ni haber dimitido de nin
guna línea de las que integran la R ed  
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
o de otras Em presas ferroviarias inde
pendientes de aquella Red .

Los que aspiren a ser incluidos en ios 
grupos preferentes citados al principio de 
esta convocatoria (apartados 1 al 5 , am 
bos inclusive), además de la documenta
ción de carácter general reseñada ante
riormente, deberán presentar:

h) Los Caballeros * mutilados: certifi
cación de ¿a Dirección General del C uer
po o de los Organismos provinciales c o 

t í  espondientes o el título que les acre
dite en su expresada condición'. T am 
bién justificarán debidamente las recom
pensas que posean, el tiempo servido 'en 
filas y  en prim era línea y  el empleo mi
lita r alcanzado.

i) Los que pretendan concursar como 
ex combatientes, acreditarán esta con
dición por medio de documentos origina
les, por copias bastanteadas por Comi 
sarios del E jército  o legalizadas por las 
Delegaciones Provinciales de ex comba
tientes o por certificados expedidos por 
las mismas Delegaciones, debiendo, en 
todos los casos, acreditarse concreta
mente las recompensas obtenidas, el 
tiempo servido en filas y en primera lí
nea y la categoría militar.

j) Los que concurran como ex cauti
vos, justificai án este ext remo con cert’ - 
fic ación d^ lu De.egaió'u Nacional' ó

Provincial de ex cautivos, en la que se 
¡specificará, también en una forma con- 
:reta, el tiempo de cautiverio.

k) Los huérfanos y otras personas 
íconómicamente dependientes de las vic- 
,imas nacionales d€ la guerra y de los 
tsesinados por los rojos, acreditarán su 
lereoho en forma fehaciente con referen- 
ña a un documento oficial^

Los documentos antes reseñados, rein- 
>egrados conforme a la L ey del Tim bre, 
labrán de acompañarse a ha instancia. 
;in que después de transcurrido el pla- 
so indicado de 31 de mayo próximo se 
>eñale ningún otro para completarlos. L a  
falta de alguno de ellos, producirá la 
Bxclusión del concurso.

Después del fallo, los aspirantes que 
no hayan obtenido plaza, podrán reti
rar de la Dependencia donde la pre
sentaron los documentos correspon
dientes.

M adrid, 2 de abril de 1943.
1.353-P

SOCIEDAD DE FERROCARRILES DE 
MONTAÑA A GRANDES PENDIEN

TES

Concurso de provisión de plazas

Debiendo cubrirse con arreglo a lo d is
puesto en la Ley de 25 de agosto de 
1959 (Año de la V icto ria ), las sigilen- 
tes plazas en los distintos ferrocarriles 
de esta S o c ied ad :

Seis de operarios fogoneros, con oficio 
de mecánico, ajustador, tornero, etcé
tera. Dos de operarios de taller, ayu
dantes de m aquinista eléctrico, con ofi
cio de ajustador, tornero, mecánico, et
cétera.’ Una de conductor suplementario, 
y doce de peones en las Brigadas de 
Vías y Obras, se anuncia la apertura de 
concurso de provisión -para las mismas, 
con arreglo a lo dispuesto en la mencio
nada L ev y a las bases aprobadas por la 
Superioridad, las que estarán de mani
fiesto en las oficinas centrales de esta 
Sociedad, paseo de G racia, 26 , tercero, 
Barcelona, y en las estaciones de Monis- 
trol-Villa y R ibas-V illa , los días hábiles, 
a las horas de oficina, debiendo presen
tar los solicitantes sus instancia y do
cumentación que en dichas bases se se
ñalan, en los mencionados locales y en 
el plazo de cuarenta días en conjunto, 
a partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EiSTADO.

Barcelona, 18 de marzo de '1943.— El 
Director, M. Feneoh.

383 P

«HERCULES, S. A.», COMPAÑIA ES
PAÑOLA DE SEGUROS PERFECTOS

De acuerdo con lo que dispone el a r
tículo 19 de los Estatutos sociales de es
ta Compañía, y por acuerdo de su Con
sejo de A d uun islraáóu , se vouvoca ft

Jun ta  general extraordinaria de accio
nistas para modificar el nombre de la  
misma.

Esta Ju n ta  general se oelebrará previo 
los requisitos legales determinados en 
los Estatutos de la Sociedad el día 24 
del corriente mes de abril, a las seis d® 
la tarde,, en primera y única convoca
toria, en el domicilio social provisional 
de dicha Com pañía, Ronda de la U ni
versidad, núm. 1, Barcelona.

Barcelona a'- 5 de abril de 1943.— E l 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Pedro Roma Cam pi.

3 .540-0 .

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

P o r delito  com prend id o  en la  L e y  
de prim ero  de m arzo de 1940, com 
p a recerá  en el térm ino de c in co  d ías  
an te el Ju z g a d o  In stru c to r  núm ero  
uno (paseó  del P ra d o , 6, M a d rid ) , 
siendo ad vertid o  q u e  en caso  de no 
e fec tu arlo  le p a ra rá  el p erju ic io  que 
h a y a  lu g a r  en d e re c h o :

L O P E Z  J I M E N E Z ,  A n to n io ; M a 
q u in ista  n a va l, que resid ió  en S e v i
l la :  .pasaje E sq u iv e l. S u m a rio  núm e
ro 1 1 5  de 1943.

R O D R I G U E Z  M A R IN , S e b a s t iá n ; 
c asa d o , M ilita r , con d o m icilio  en 
1937  en V a le n c ia : G o b ern ad or V ie jo , 
14 . S u m a rio  núm ero  244 de 1943.

R O D R I G U E Z  G U E R R A ,  L u is ;  d ev 
M ad rid . S u m a rio  núm ero  134  de 19 4 3.

6 .2 17 , 6 .230  y  32 .

P o r delito  com p ren d id o  en la  L e y  
de prim ero  de m arzo  de 1940, com 
p a recerá  en el térm ino de c in co  d ía s  
an te  e l Ju z g a d o  In stru c to r  n ú m ero  
dos (paseo  del P rad o ,- 6 , M a d r id ) , 
siendo ad vertid o  q u e  en  c a so  de no 
e fe c tu a rlo  le p a ra rá  el p e r ju ic io  qu e 
h a y a  lu g a r  en d e re c h o :

V I D A L  M A R IA N A , C a r lo s ;  te je 
dor m ecán ico , con re sid e n c ia  en B a r 
celona en el año  .1925, c a lle  de B o -
n ian a , 5. S u m a rio  nú m ero  174  de

C E R V E R A  M A R T I ,  E m il io ;  n a 
cido el 17  de en ero  de 1897, ¿ e l C o -
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mercio, con domicilio en Barcelona, 
calle de Juan M aragall, 43. Sumario 
número 305 de 1943.

M A R G E LI N A U D IN , Jo sé ; de 29 
años en 1926, viudo, tipógrafo, na
tural de Zaragoza v con residencia 
en la expresada fecha en Barcelona: 
Herrería, 3, segundo, cuarta (Sans). 
Sumario número 310 de 1943.

M EN D EZ C A R B A LLO , J a v i e r  ; 
casado, policía; sin más datos de su 
filiacíótn civil. Sumario número 296 
de, 1943.

 S O R R IB A S  E R O L E S , Francisco; 
casado, comerciante, residente en 
1925 en B arcelona: calle del Parla- 
ihento, 52. Sumario 133 de 1943.

T E L L E R O  B R EM O N D , Gabriel; 
fie 37 años en 1932, casado, natural 
de Cotto (Francia), residente en la 
fecha indicada en Barcelona: calle de 
Pelayo, 56. Sumario número 30.1 de 
*943-

L IN A R E S  FE R N A N D E Z , Serafín 7 
casado, Maestro, natural de la Rá- 
bita de Albuñel (Granada), con el 
mismo domicilio. Sumario número 
256 de 1943.

SO R S M AGRIÑ A, M arcelino; pa
cido el 28 de noviembre de 1885 en 
Barcelona, residente en dicha capi
tal en 1924, calle detAlarcón, 5 (Hor- 
ta ) , empleado de Comercio. Sumario 
número 242 de' 1943.

6.216, 6.223 a 29

Por delito comprendido en la Ley 
de primero de marzo de 1940, com
parecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado Instructor número 3 
(paseo del Prado, 6, jVJadrid), sien
do advertidos que en caso de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho:

L E V Y  L A S R Y ' Abraham J .  ; naci
do el 24 de diciembre de 1894, hijo 
de José y de Estrella, natural de Te-  
tuán, comerciante, con residencia en 
1918 en M elilla: calle Cervantes, ¡1.

P E R IA Ñ E Z  M A R T IN , M anuel; na
tural de Lumbrales, de veintiséis años 
en 1930, Oficial de Correos, residien
do en esta fecha en Tetuán ; sumario 
número 21 de 1943.

T E N A  IZ Q U IE R D O , José  d e ; na
tural de Benquerencia de la Serena 
(Badajoz), nacido el 28 de octubre de 
19O9, casado, Militar y que tuvo cu 
residencia en Xauen ; sumario núme
ro 1.083 de 1943.

PA B LO S Q U E R A LT O , Francisco; 
soltero, de veintiséis años en 1930, 
Oficial de Correos, natural dé Barce
lona, que estuvo domiciliado en Te
tuán ; sumario núm. 1.138  de 1943.

M A RTIN  ROY.O. Antonio; nacido 
el 13 de junio de 1894, casado, em

pleado de la Tabacalera, natural de 
Valencia, domiciliado en Alcazarqui- 
vir, barrio E scr iñ a ; sumario número 
1.169 de 1943.

R U IZ  BAZAGA, M oisés; de vein
ticinco años en 1933, natural de Se- 
púlveda (Segovia), Auxiliar de Co
rreos, que estuvo domiciliado en Te
tuán ; sumario núm. 90 de. 1943- 

6.218* a 22 y 6.231

S E N T E N C IA S
Don Luis López Ortiz, Secretario ge

neral del Tribuna] Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.

Certifico,: Oue en la causa dima
nante del sumario núm. 302 42, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra Demetrio García 'bo
rres, se ha dictado con fecha 8 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dia
positiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos.condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Demetrio García "Jorres, como au
tor de un delito consumado de maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
añQs y un día de reclusión menor, ac
cesorias de interdicción civil e inha
bilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Esta
do, Corporaciones públicas y oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración en empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando‘y dirección de las mismas, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles remítase testimonio 
de esta sentencia a¡l Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal' Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo' testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción a efectos de su publicación en el 
B O L E T IN  O JFICIAL D E L  ESTA D O  
y oficíese al Excmo. 'Sr. Director Ge
neral de Seguridad, para que. ordene 
la busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al Sr. Fiscal, y al 
condenado en la forma que la 'Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Andrés' 
Saliquet.—W. G. Oliveros.— Francis
co de Borbón.—Juan José Pradera.— 
Firmados y rubricados.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
13 .de marzo de 1943—  El Secretario 
genera], Luis López.

6.173-A. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de Ha Masonería y del Co
munismo.

Certifico : Que en la causa dima
nante del sumario número 1.17.8'42, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Vitaüo Gómez Díaz, 
se ha dictado con fecha 3 de los 
corrientes, sentencia,, cuya parte 

-dispositiva dice a s í:
((Fallamos : Que debemos condenar y 

condenamos al procesado r eb e l d e  V¡- 
talio Gómez Díaz, c.omo aulor de 
un delito consumado lie masonería, 
sin J a  concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
ciiminal, a la pena de doce .tños v un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go del E>lado, Corporaciones Públi
cas u Oficiales, Entidades subvencio
nadas, Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración 
de empresas privadas, así como car
gos de confianza, mando y dirección 
de los mismos, separándole definitiva
mente de los aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades civiles, 
remítase testimonio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Nacio-nal de Responsabilidades Políti
cas, remítase asimismo testimonio de 
lo conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , v ofíciese al 
Excmo. Sr. Director general d • Segu
ridad, para que ordene la busca, cap
tura y prisión del condenado. Notifí
quese al señor Fiscal, y al procesarlo 
en 'la forma que la Lev previene pa
ra los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Andrés Saliquet. 
W. G. Oliveros.—Francisco de Bor
bón.—Juan José Pradéra.—Firmados 
y rubricados.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
8 de marzo de 1943.—El Secietario 
general, Luis López.

6. 172-A.  J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunail Especial para ’a 
Represión de la Masonería y del Co
munismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario numero <343/42, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra1 Cristeta Villalba de la 
Rosa, se ha dictado con fecha 10 de 
los corrientes, sentencia,, cuya parte 
dispositiva .dice así:

«(Fallamos : Que debemos condenar
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y condenamos a la procesada rebelde 
Cristeta Villalba de la Rosa, como au
tora de un delito consumado de M aso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena dé doce 
años y. un día de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el- ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción en empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mande y direc
ción de los mismos, separándola defi
nitivamente de los aludidos cargos. 
P ara  fijación de responsabilidades ci
viles remítase testimoi io de esta sen
tencia al Exorno. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo' testi
monio de lo conveniente al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
a efectos de su publicación en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
ofíeiesc al Excmo, Sr. Director gene
ral de Seguridad, para que ordene !a 
busca, captura y prisión del condena
da. Notifíquese al señor Fiscal, y a la 
condenada en la forma qu'-' la L ev  
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Andrés 
Saliquet.— W. G. Oliveros.— Francis
co de Borbón.— Juan José Pradera.— 
Firmados v rubricados.»

Y  para que conste y su remisión al 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
15 de marzo de 1943.— El Secretario 
general, Lu is  López.

6.148-A. J .

Don Luis  López Qrtiz, Secretario ge-,
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del Co
munismo.

Certifico : Que en la causa dima
nante del sumario núm- 1.307/12. del 
Juzgado Especial número 2, seguido 
contra el procesado rebelde Emilio 
L. WVber, se ha dictado, con fe
cha 22 de los corrientes, la sentencia 
cuya parte dispositiva d ic e :

«Fallamos : Oue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Emilio L. Weber, como autor de 
un delito consumado de masonería, 
con la concurrencia de circunstancias 
agravante de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y un 
di-', de reclusión menor, accesorias lo 
gales de interdicción civil e inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones Públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, E m p f  e s a s

concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de las mismas, se
parándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de responsa
bilidades civiles remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal N ac ’onal de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción a efectos de su ■oublicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y oficíese af Excmo. Sr. P*rector ge
neral de Seguridad para que se pro
ceda a la busca, captura v prisión deí 
condenado. Notifíquese al señor F is 
cal, y al procesado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Andrés Saliquet.— YV. G. Oliveros.— 
Francisco de Borbón. — Juan  J o s é  
Pradera.»

Y  para que conste y su remisón al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
26 de marzo de 1943.— El Secretario 
general, Lu is  López Ortiz.

6.214-A. J .  .

Don Luis  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para ’a
Represión de la Masonería y del
Comunismo.

C ertif ico : Que en la causa dima
nante del sumario núm. 844/42, del 
Juzgado Especial número 2, seguido 
contra el procesado rebelde Agustín 
Bermúdez Páramo, se ha dictado, con 
fecha 26 de los’ corrientes, la senten
cia cuya parte dispositiva dice :

((Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Agustín sBermúdez Páramo, como au- : 
tor de un delito consumado de maso- j 
noria con la concurrcñcia de £¡rcuns- ! 
ta n d a s  agravantes de la responsabili
dad criminal, a la pena de doce años ! 
y un día de reclusión menor, acceso- 1 
rias legales de interdicción civil e in- | 
habilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s ta 
do, Corporaciones públicas 11 oficiales. 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando v dirección de las mismas, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al Excelentísi
mo Sr. Presidente del Tribunal N a
cional de Responsabilidades Políti
c a s ;  remítale  asimismo testunomo de 
lo conveniente al Excm o. S r .  Minis

tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para que se proceda a la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al señor Fiscal, v 
al procesado en la forma que la Lev 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, ló pión linda
mos, mandamo ; y firmamos.— An
drés Saliquet, W. G. Oliveros, F ran
cisco de Borbón, Juan  José  Pradera. 
Firmados y rubricados.»

Y  para que' conste y su remisión 
al Eterno. Sr. Ministro de la Gober- 
nación>vexpido el ipresente en M a
drid, a 30 de marzo de 1943.— El S e 
cretarlo general, Lu is  López.

6.238-A. J .

Don Luis  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para l a '  

.R e p re s ió n  de la Masonería y del
Comunismo.

Certif ico: Oue en la causa dima
nante del sumario número 848/42,

1 instruido* por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Pedro Bautista J i 
ménez, se ha dictado con fecha 26 de 
los corrientes, da sentencia cuya par
te dispositiva dice a s í :

« fra ilam os: Que debemos condenar 
y condenamos ai procesado rebelde 
Pedro Bautista  Jiménez, come au
to.* de un delito consumado de maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menorr 
accesorias de interdicción civil e .inha
bilitación absoluta, perpetua ¡ ara el 
ejercicio d&- cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, E m 
presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración en empre- 

jsas privadas, así como cargos de 
¡confianza, mando y dirección de las 
mismas, separándole definitivamente' 

¡de los aludidos cargos. Para fijación 
¡de responsabilidades civiles, remítase 
¡testimonio de esta sentencia al E xce
lentísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
t icas ;  remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a erecto* 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E ST A D O * v oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para v ie ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronunciá- 
mos, mandamos v firmamos.— An
drés Saliquet,  \V. G. Oliveros, Fran-



P á g i n a  1 3 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 a b r i l  1 9 4 3

cisco de Borbón,  J u a n  J o s é  P ra d e ra .  
F i r m a d o s  y rubricad os.»

Y  pa ra  -que conste  y su rem isión 
al E x c m o .  Sr .  M in istro  de la G o b er
nación, exp ido el presente en M adrid  
a treinta de marzo mil novecientos 
cuarenta^ y tre s .— E l  S ecre tar io  g e 
neral,  L u is  López.

6.236-A. J .

D on L u is  L óp ez  Ortiz , Secre tar io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  pa ra  la
R ep re s ión  de la  M a so n e r ía  y  del
C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la ca u sa  d im a 
nante del - s u m a r io  núm ero  ¿>74/42, 

instru ido  por el J u z g a d o  E s p e c ia l  nú
mero 2, contra M ig u e l  V i l la re jo  G o n 
zález,  se ha dictado con fecha 26 de 
los corrientes ,  la  sentenc ia  c u y a  p a r 
te d isp o s i t iv a  dice a s í :

( (F a l la m o s :  Q ue debem os condenar 
y  condenam os- al procesad o  rebelde 
M iguel  V i l la te jo  González,  como autor  

de un delito con su m a d o  de m a so n e 
ría , sin la con curren c ia  de . c ircun s
ta nc ia s  m o dificat ivas  de la re sp o n s a 
bilidad crim ina l ,  a la  pena de doce 

añ os  y un día de reclusión menor,  
a cceso r ias  lega les  de inhabilitación 
abso luta  perpetua  p a ra  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o r a 
ciones públicas  u oficiales , E n t id a d e s  
sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  con cesión a- 

• r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de A d m i
nistración de E m p r e s a s  pfiva<la>, asi 
oomo c a rg o s  de confianza,  m ando y 
dirección de los m ism o s,  separándole  
def in itivam ente de los a lud idos  car 
g o s :  P a r a  fi jación de r e sp o n sa b i l id a 
des c iv i les ,  r em ítase  test im onio  de 
es ta  sentenc ia  al E x o r n o /  .Sr. P res i-  

' dente del T r ib u n a l  N ac io na l  de R e s 
po nsab i l idades  P o lít icas  ; re m íta se  a s i 
m ism o  test im onio  de lo conven iente  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la  G o b e r 
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  . E S 
T A D O ,  y o fic íese  al E x c m o .  S r .  D i
rector genera l  de S e g u r id a d ,  pa ra  

.aue ordene la b u sc a ,  c aptu ra  y  p r i 
sión del con d en ado .  N o t i f íq u e se  al 
señor F i s c a l ,  y  al procesad o  en la  
fo rm a q u e  la  L e y  previene p a ra  los 
rebeldes, y  a s í  por e s ta  nuestra- sen
tencia,  lo p ro nu nc iam o s,  m a n d a m o s  
v f i rm a m o s .— A n drés  Sa l iqu et ,  W . G. 
O liveros,  F r a n c is c o  de B orb ó n ,  ,fcuan 
lo s é  P r a d e r a .— F i r m a d o s  y  ru b r ica 
dos.»

Y  p a r a  qu e  conste  y  su rem is ió n  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la  G o b e r 
nación, exp id o  el presente  en M adr id  
a 30 de m arzo  de 1043.— E l  Secre tar io  
gen era l ,  L u i s  L ópez .

6.*35-A. J.

Don L u i s  L óp ez  Ortiz ,  S e c re ta r io  g e
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  pa ra  la 
R ep re s ió n  de la M a so n e ría  y  del 
C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la  c a u sa  d im a 
nante del sum ar io  núm ero 1.2^8/42. 

. instruido por el Ju z g a d o  E s p e c ia l  nú
mero 2, contra  D a v id  fo l i e n ,  >e ha 
dictado, con fech a  22  de los corr ien
tes, la sentenc ia  c u y a  pa rte  d iap os i
t iva  dice a s í :

« F a l l a m o s : Q ue debem os con den ar  
y  con den am o s  al  p rocesado  rebelde 
'D a v id  Cohén como autor  de un 
delito con su m a do  de m aso n er ía ,  sin 
la concurrenc ia  de c irc u n sta n c ia s  m o
dif ica t ivas  de la 1 e spo nsab i l idad  cr i
minal,  a  la pena de doce añ os  y un 
día  de reclusión menor, «accesorias de 
interdicción civi l  e inhabilitación a b 
soluta  perpetua  p a ra  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  carg o  del E s ta d o ,  C o r p o ra 
ciones púb licas  u oficiales, E n t id a d e s  
sul venc io n ad as ,  E m p r e s a s  conces io 
n a r ias ,  Geren.cias y C o n s e jo s  i e  A d 
m inistrac ión  de E m p r e s a s  pr ivad as ,  
as í  com o c a r g o s  de confianza, m a n 
do v dirección de las m is m a s ,  sepa
rándole  def in it ivam ente  de los a lud i
dos carg os .  P a r a  fi jación de resp on
sab i l idades  c iv i les, re m íta s e  tes t im o 
nio cTe e s ta  sentencia  al E x c e le n t í s i 
mo Sr. P res id en te  del T r ib u n a l  N a 
cional de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í t i c a s ;  
re m íta se  a s im is m o  test im onio  de lo 
conveniente  al E x c m o .  S r .  M in istro  
de la G o b ern ac ió n ,  a e f e c t o s  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y T c i e s c  al 
E x c m o .  S r .  D ire ctor  gen era l  de S e 
g u rid ad ,  p a ra  qu e  ordene la busca,  
c aptura  y prisión del con den ado .  N o 
ti f íquese  al señor F i s c a l ,  v al conde
nado en la  fo rm a que la L e y  p re v ie 
ne p ara  los rebeldes,  y  as í  por es ta  
nuestra  sentencia ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  
m a n d a m o s  v f i rm a m o s .— A n drés  S a 
liquet, W . G .  O livero s ,  F r a n c is c o  de 
B orb ón ,  J u a n  J o s é  P r a d e r a .— F i r m a 
dos y ru b r ica d o s .»

Y  p a ra  que conste  y su rem isión  al 
E x c m o .  S r .  M in istro  de la  G o b e r n a 
ción, exp id o  el p resente  en M ad rid  a 
2 6  de m arzo  de mil novecientos  
cua ren ta  y  tres.

6.212-A. J.

D en L u i s  L óp ez  Ortiz , Secretar io  g e 
neral del T r ib u n a l  Esp ec ia -1 para  la 
Represión  de la M a son e ría  y  del C o 
m unism o.

C e r t i f i c o : Q u e  en la  c a u sa  d im a 
nante del sun^ar i o núm ero  036/42, 
instruido por el Ju z g a d o  Espec ia l  n ú 
mero 2, con tra  A lberto  T e r o 1 B a v ,  
se h a  dictado, con fech a  26 de los 
corrientes ,  sentencia ,  c u y a  pa rte  dis
p o s it iv a  dice a s í :

« F a l la m o s  : Q ue debemos condenar 
y condenam os al  procesado rebelde 
Alberto  T eró l  B a v ,  com o autor  de 
un delito con sum ado  de m aso n er ía ,  sin 
la concurrenc ia  do c ircun stanc ia  a g r a 
vante  de la resp on sab il id ad  cr im ina l ,  
a la pena de veinte años  y un día  de 
r o d u s i  11 m ayor,  a c c e s o r i a s  lega les  de 
inhabili tación absoluta  perpetua p a i a  
el ejercic io  de cualquier  carg o  del E s 
tado, C orporaciones  públicas u ofi
ciales, Entid ad es  subvencionadas,  E m 
presas '  conces ionarias ,  G e re n c ia s  y  
C onse jos  de Adm inistración de em p re 
sas  privadas ,  así com o carg os  de con
fianza, m ando y dirección de los m is 
inos, separándole  defin it ivam ente de 
los aludidos carg os .  P a ra  fi jación de 
responsabil idades civiles , rem ítase  tes
timonio de esta  sentencia  al E x ce le n 
tísimo Sr .  Presidente del T r ib u n a l  N a 
cional de Responsabi l idades  Políticas , 
rem ítase  a s im ism o  testimonio  de ’o 
conveniente al E x cm o .  S r .  M inistro  de 
la  G obernac ión ,  a e fectos  de su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y oficíese al E x ce le n 
tís im o Sr .  D irector  Genera l  de S e g u 
ridad, para que ordene la busca,  ca p 
tura  y prisión del condenado. N otifí
quese al señor F isca l ,  y al procesado 
en la form a que la L e y  previene para  
los rebeldes, y así  por esta  nuestra  
sentencia , lo pronunciam os, m a n d a 
mos y  f irm am o s .— Andrés Sa l iqu et .—  
W . G .  O livero s .— Francis< > de B o r 
bón.— J u a n  J o s é  P r a d e r a .— F ir m a d o s  
y rubricados.))

Y  para que cbnste y su remisión al 
E x cm o .  Sr .  M in istro de la G o b e rn a 
ción, exp ido  el presente en M adrid  a 
30 do marzo de I Q4 3 . —-El se c re ta r io  

6.240-A. J .

D qii L u i s  L ó p e z  Ortiz ,  S e c r e ta r io - g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  pa ra  la 
R e p re s ió n  de la M a s o n e r ía  v  del 
C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 
nante del sum ar io  mím . 948/43, in s

tru ido  por el J u z g a d o  E s p e c ia l  n ú m e 
ro 2, con tra  J o s é  M artín  L á z a r o  Iri- 
m ia ,  se ha dictado con fecha 15 de los 
corr ien tes ,  la  sentenc ia  . cu y a  parte 
d i sp o s i t iv a  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Q ue  debem os condenar  
y c on den am o s  al procesad o  rebelde J o 
sé M art in  L á z a r o  I r im ia ,  com o au to r  
de un delito co n su m a d o  de masonería^ 
sin la  con cu rren c ia  de c ircun stanc ia  
a g r a v a n t e  de la  resp o n sa b i l id a d  c r i 
m ina l ,  a la  pena de vein te  añ os  y un 
da de reclusión m a v o r ,  acce so r ia s  le
g a le s  de inhabili tación ab so lu ta  p e r
petua p a ra  el e je rc ic io  de cua lqu ier  
c a rg o  del E s ta d o ,  O orporaciónes  pú
b licas  u oficiales; E n t id a d e s  sub ven
ciona d as ,  E m p r e s a s  con ces ion ar ia s ,
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Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, asi como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de ios miónos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remita.se -testimonio . de esta 
sentencia a! Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas; remítan; a-imis. 
nio testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
ción, a efectos de su publicación en 
«?! B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  FS  FA
DO, v oiiriese al Excmo. Sr. Director 
gmcra-L de Seguridad, para cpie cir- 
dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Xotifíquese al señor Fis
cal, y o! procesado en* la forma que 
la Lev previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Andrés Saliquet, AV. G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.— Firmados y rubricado-.»

V para que conste y su remisión 
al Fxemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 

> a iq de marzo de icj-i.v—F 1 Secreta
rio general, Luis López.

6.V)-A. J.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los articuíos 45 y  46 de la 
L€y de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
m^ro 14), se hace saber que , por 
aparecer indicios de* responsabilidad  
política , se ha incoado exped ien te  
de responsabilidad contra las v er - 
sonas que se indican en las sUjuien• 
te relaciones . Igualrúente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co- 
nocirpiento de la conducta política  
y social de los iúcAilpados, antes o  
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional, asi com o indicar 
la existencia d)e bienes a aquéllas 
perten ecien tes , pendiendo prestarse 
tales declaraciones ante * el propio  
Juez que instruye el exped ien te o 
ante el de Prim era Instancia o Mu
nicipal del domicilio^ del d eclarante , 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones d irectam ente €l m ismo 
día que las reciban , y„ que ni el fa
llecim iento, ni ■ la ausencia , ni la 
incom parecencia del presun to  respon
sable detendrá la tram itación  y  fa 
llo del exp ed ien te .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Barcelona

Don Francisco Soriano Carpena, Ma
gistrado, Juez de Instrucción nu
mero 11  de los de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se incoa expediente con
tra Julio Sánchez Barranco, dé esta

vecindad, en virtud de haberlo acor
dado el Tribunal Regional.

Barcelona, 22 de enero de 1943.—
El Secretario (-ilegible).—El Juez ins
tructor, Francisco Soriano.

9-<s T >

Bilbao
Don Fermín Garbayo Rueda, Magis

trado, Juez de Instrucción número 
uno de Bilbao.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente contra :
Gumersindo Munduaie Sainz, de 26 

años, soltero, tornero, natural de Ca
rranza y vecino de Basauri-Dos Ca
minos.

Rosario Antia Sarasquela, de 57 
años,' viuda, vecina de Bilbao, con 1 
domicilio en Espartero, -15, 5.0

Paulino Lecanda )lavarría, de 43' 
años, soltero, cantero, vecino de Arri- 
gc-rriaga (Vizcaya), domicliado en Zu- 
luaga.

Ramón Madariaga Oró.-, de ^49 
años, viudo, tornero, con domicilio 
en Bilbao, Iturraíde, 123, 4.0.

Bilbao, 28 de enero de 1943.—El 
Juez Instructor, Fermín Garbayo.—>
El Secretario (ilegible).

9.890.

Caldas de Reyes
Don Jaime Castro García, Juez Ins

tructor de esta ciudad y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de La Coruña, se incoa expediente 
contra don Benedicto Martínez Neira, 
Abogado, casado, natural v vecino de 
esta villa. * ...

Caldas de Reyes, 25 de enero de 
1943.—El Juez, jaime Castro García.

9.808.

Carballino
Este Juzgado de Instrucción trami

ta expedientes contra :
Francisco Castro Pérez, Abogado, 

casado, -vecino de Carballino.
Manuel Taboada Cumas, Perito 

Agrícola, viudo, vecino de Múdela, 
^Carballino.

Francisco Romero Mesuguiro, can
tero, casado, vecino de Mesiego, Car- 
ballino.

Carballino, 22 de. enero de 1943.— 
El Juez Instructor (ilegible).

9.892 a 99.

Gandesa
El Juzgado de "instrucción de Gande- 

sa anuncia:
Que en éste Juzgado, y en méritos 

de carta-orden de la A u d i e n c i a  Pro
vincial de Tarragona, se incoan ex
pedientes :

Núm. 1 de 1943, contra Pedro Fri-x

sach Bilbé, natural y vecino de Cor
bera de Ebro, de treinta v eis años, 
casado, labrador, hijo de Joaquín y 
de María, condenado en Consejo de 
guerra, en 20 de febrero de 1942, a 
¡a pena de veinte años de reclusión 
niavor v accesorias legales correspon
dientes, como autor de un delito de 
adhesión a la rebelión.

Núm. 2 de '1943, contra Ramón Cas- 
tellvi Puig, de sesenta y tres años, 
natural, y vecino de Ribarroja dev 
Ebro, casado, labrador, hijo de R a
món y de Francisca, condenado por 
la jurisdicción de Guerra, en 29 de 
marzo de 1941, a la pena de reclusión 
perpetua y accesorias legales corres
pondientes,'como autor de un delito 
de adhesión a la rebelión.

Gandesa, 23 de enero de i943.-a*-El 
Secretario habilitado (ilegible). — El 
Juez, Antonio Boira.

9.8Ó1 y 62.

Gijón 
Don Rogelio Borondo Sánchez, Juez 

de Instrucción número dos de Gijón.-

Hago saber: Que en este Juzgado 
se instruye expediente contra :

José Canal Gutiérrez, dé 27 años, 
v que en la actualidad se halla cum
pliendo condena ;. tuvo su domicilio 
en la Avenida de Schulk, 15, bajo, 
v hov vive su esposa, Rosa Rodríguez 
Acebal, en la calle de Antonio Caba- 
nillas, 36, bajo.

José Solís Alvarez, mayor de 33 
años, casado, minero, hijo de Miguel 
y Victoria (a) ((El Praviano», que vi
ve en la actualidad en la carretera 
de la Guía a Somió, 40, 3.0 *

Benigno Fernández Fernández, de 
52 años, casado, calderero, hijo de 

¡Luciano y Jenoveva, que vive en lia 
actualidad en la calle de Mariano 
Tola, 9, segundo.

Gijón, 22 de enero de 1943.—Eli 
Juez, Rogelio Borondo.—El Secreta
rio, Francisco Serra.

9.810.

Hoyos
Don Luciano Vaili en te Magdalena, ac

cidental Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber : Que en este Juzgado, 
y con el número 1 de 1943, se sigue 
expediente contra' Macario Roldán 
Hernández, de 32 años, casado, mili-1 
tar, natural y vecino .de Dscargama- 
ría.

Hoyos, 26 de enero de 1943.—El 
Juez, Luciano Valiente.—El Secreta
rio, Ramón González.

a.8n. ,
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LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Nava del Rey

D on J o s é  L a r ru b e  M ald on ado ,  Ju e z  

de Instrucc ión  de e s ta  c iudad y su 

part ido.

H a g o  s a b e r : Que por auto  de so
b rese im iento  del expediente  núm . 3 1 0  
del J u z g a d o  y 2 .25 1  del T r ib u n a l ,  con
tra  L u is  A lva rez  S a n to s ,  vecino de 
C a s t ro n u ñ o ,  se ha decretado a lzar  los 
e m b a rg o s  y d em ás  retenciones  c u e  
su fr ie ra  en bienes de su propiedad y 
de jar  sin efecto  la s  l im itac iones  que 
con tra  él fueron d ic tados  con respec
to a  su fa cu ltad  de libre disposic ién .

N a v a  del R e y ,  24 de enero de 1943. 
‘ E l  S e c re ta r io  judic ia l ,  P .  H . ,  J u l io  
S u i l .— E l  Ju e z ,  J o s é  L a r ru m b e .

9.790.

Valencia

H a b ié n d ose  dictado au to  de sobre
se im iento  en exp ediente  segu id o  por  
es ta  ju risd icc ión  contra  los ind iv iduos  
que se m encionan , han recobrado és
tos la  libre d isposición de sus  bie
nes, s iendo sufic iente este anuncio  pit
ra  que, sin m á s  req u is ito s ,  se ten gan  
por le v a n ta d o s  cua nto s  e m b a rg o s  y 
m ed id as  p re c a u to r ia s  se hubiesen  p o 
dido l levar  a c a b o :

A u g u s to  M art ín  H o u lh ya n ,
S a lv a d o r  Sa n ch o  Sa n z ,
F é l ix  Pérez  G a r c ía ,
A ñ ten io  Pérez D u p la ,
M a rt in ia n o  Gonzá lez  R u iz ,
A r tu ro  C le m en te  G i la b e r t ,
V icente  Ponce  González,
M igu e l  Gonzá lez  G a b a rró n ,
M anuel M a g d a le n a  G a r c ía ,
V icen te  G a r c ía  V a r e lá ,
M anuel L o d e iro  F r e v ,  1
B a u t i s t a  M art ínez  M artínez,
J u a n  V i l la se ñ or  P e a n a ,
J u a n  Pérez G a r c ía ,
D o m in g o  G a r c ía  L a to r re ,
B a u t i s t a  C a l p  P a sc u a l ,
F ra n c is c o  R o s e r  Pérez,
E m il io  G a rr íg u e z  L lo p is ,
L u is  M art ínez  A d r iá ,
E m il io  A r m e n g o d  F e rra n d o ,  
C r i s tó b a l  C oto í í  Pérez,
Antonio  H ern án d ez  V a l l s ,
Se b a st iá n  Molí Molí,
Ped ro  G a l le g o  C e r ra to ,
J o s é  B e n im e lo  R a n g e l ,
R a m ó n  C a r r u a n a  T a m a y o .
Valencia, ,  2 1  de enero  de 1943.— E l  

Se cre ta r io  ( i leg ib le) .  —  V is to  b u e n o :  
E l  Ju e z  ( i leg ib le) .

9797 -

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Cervera de Pisuerga

Don Isaa c  González Martín ,  Ju e z  de
Instrucción de esta  villa y su par
tido.
H a g o  s a b e r :  Q u e . en este Ju z g a d o  

se s igue  pieza civil para  hacer efec
tiva la sanción económ ica im puesta  
en expediente número 5.048 a P a tr i 
cio M ediavil la  Olea, vecino de Cilla- 
m ay o r  (Barrue lo  de Santullán),  por lo 
que todos los que tengan algún de
recho que hacer efectivo en ls bienes 
del inculpado deberán fo rm u lar  su re
c lam ación ante  este  Ju z g a d o  en el 
plazo de treinta días hábiles,  en la 
inteligencia de q u e  los que no lo h a 
gan ,  cua lqu iera  que sea la causa ,  que
darán decaídos de su derecho defini

t iv a m e n te  y na  podrán form u lar  ul
terior rec lam ación  c on tra  el Es ta do ,  
ante n in g u n a  jurisd icc ión .

C e rv e ra  de P isu e rg a ,  25 de enero 
de 1943.-— E l  Jue z ,  I sa a c  González 
M a r t ín .— E l  Secretar io  (ilegible).

9Í809.

Liria
E l Ju z g a d o  de Instrucción de L i 

ria instruye piezas para  la efectiv i
dad de la sanción económ ica im pu es
ta a los expedientados que se m en
cionan, por lo que todos los que ten
g an  que hacer efectivo algún derecho 
sobre jos bienes de los m ism os de
ben form u lar  sus rec lam acion es  ante 
este Ju z g a d o  en el plazo, de treinta 
d ías  hábiles, en la inteligencia de que 
los que'  no lo h a g a n  dentro de dicho 
plazo se les tendrá por d ‘ caídos de 
su derecho, sea cua lqu iera  la cau sa  
que se lo h a y a  impedido, y  no po
drán hacer  ninguna re d a m a c ió n   ̂ con-, 
tra el E s ta d o  ante n in gun a  jurisd ic 
ción :

Nicolás  C h a p a  Ibáñez, de 33 años, 
soltero, natura l y vecino de Pueb la  
de Vallbona ; e jecutado, y

J u a n  B a u t is ta  C hilet  G óm ez, de 50 
a ñ os ,  c a sa d o ,  na tu ra l  y vecino de 
P u e b la  de V a l l b o n a ;  ejvecu.tado. t

Jo s é  H errero  C e rv e ra ,  de 4 2 ’ años, 
casado, jornalero,  na tu ra l  y  vecino de 
Ped ra lb a .

L u i s  Alcocer Sancho,  de 51 años, 
casado ,  tonelero, natura l y vecino de 
L i r i a  ; e jecutado.

M iguel  M oros  T u d e la ,  de 65 años, 
v iudo, músico,  natural y vecino d t  
L ir ia .

L ir ia ,  20 de enero de 194 3 .— E l  Ju e z  
(ilegible).— E l  Secretar io  .( i legible). .

9.8i3.

E ste  Ju z g a d o  hace s a b e r :  Q ue en 
la?> piezas s e p a ra d a s  para  hacer e fe c t i . 
va¿ las sanciones económ icas im pues
tas a los expedientados que se m e n 
cionan, se ha acordado hacer  público, 
a todo? los que tengan algún derecho 
que hacer  efectivo en los bienes de 
dicho inculpado, que deberán fo rm u 
lar su reclam ación ante este Ju z g a d o ,  
en el im prorrogab le  plazo de treinta 
días hábiles, en la inteligencia  de que 
los que no lo h agan ,  cualqu iera  que 
sea la causa ,  quedarán  d eca ído s 'd e  su 
derecho definitivam ente y no podrán 
form ular  ulterior reclam ación entra el 
E s tado  ante n in gun a jurisdicción :

J u a n  B ern aven t  Caudel,  vecino de 
Pu eb la  de V alencia .•5

V icente G óm ez Corell ,  vecino de 
P ueb la  de V alenc ia .

D anie l B a rg u e s  Crespo , vecino de 
Puebla  de Valenc ia .

L ir ia ,  15  de enero de 1943.— E l  Ju e z  
(ilegible).— El Secretario  (ilegible). 

9.626 a 28.

Moguer

D on Aure lio  A lva rez  J u s u é ,  J u e z  de 
Instru cc ión  de e s ta  c iudad  y  su 
part ido.

H a g o  s a b e r :  O ue en este J u z g a d o  
se tra m ita  ejecución de sentenc ia  en 
los s igu ientes  e x p e d ie n te s :

N úm . 1.402, contra  J o s é  M oro  R u iz ,  
vecino ile L u c e n a  de! Puerto .

N úm . 1.3*52, contra  J o s é  F e r ia  Pon- 
ce, vecino de B o n a re s .

N úm . 267, contra  J o s é  M árqu ez  
R o dr ígu ez ,  vecino de Niebla.

N ú m . 42, contra  F ra n c isco  G a r c ía  
F re sn e d a ,  vecino de M og uer .

L o  que se hace público a los e fec
tos de lo prevenido en el artículo  61 
de la L e y  de 9 de febrero  de 1939.

M og uer ,  20 ĉ e enero de 94 3 .— E l  
S e cre ta r io  ( i le g ib le ) .— E l  Ju e z ,  A u re 
lio A lva rez  J u s u é .

9.632 a 34 y  9.660.

Valencia

Don J o s é  * G im e n o  O le ína ,  ' M a g i s t r a 
do, J u e z  de Instrucc ión  núm ero  dos 
de V a len c ia .

P o r  el presente ,  se cita de c o m p a 
recencia ante este J u z g a d o ,  en el p la
zo de cinco días; a los s ig u ientes  e n 
c artad os  en exp ed ientes  de re sp o n s a 
bilidad política :

A n drés  C a m p o s  C a z o r la ,  de ve in 
tinueve años ,  Alférez  de Ingen iero s .  

E n r iq u e  O tero  M ontoro.
J o s é  M a r ía  Esta l le s  Alrnela, de 

tre inta  y tres años,  casado ,  natura l 
de V a l e n c i a ; y c u y o s  dom icil ios  se 
ignoran .

H ac ién d o les  saber que,  de no c o m 
p arecer  en el plazo citado, se prose-
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guirá la tramitación de los expedien
tes sin más citarles ni oírles.

Valencia, 21 de enero de 1943.— ’ 
Secretario (ilegible).— El juez de ins
trucción, José Gimeno Oleína.

9.7^4. 

Villena

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez de? !
Instrucción de Villena y su partí- j

do, y por prórroga, del de Munú-
var.

Hago sabe*!*: Que se instruye expe
diente, con el núm. 157, contra Fran
cisco Zaragoza Kuiz. de treinta y dos 
años, soltero, ex Maestro nacional, 
natural y vecino de Callosa do Segu
ra, al cual, por su ignorado parade
ro, se le llama y emplaza para que, 
di-ntro del término de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado, a fin 
de ser oído sobré los cargos que ses 
le imputan y demás consiguientes ; 
con apercibimento, si no lo hiciere, 
de sobrevenirle cuantos perjuicios hu
biere lugar en derecho.

Villena, 23 de enero de 1943.— Ivl 
Secretario (ilegible).— E l Juez, E n ri
que Cuenca.

9.801.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

MADRID

E d ic to

En el juicio universa! de quiebra de 
don Lorenzo Lara Guixé y don Manuel 
Fairén Ivópez. que .se sigue en dicho 
Juzgado de Primera Instancia número 
diez, sito en la C a l l e  del General Cas
taños número uno, por providencia de 
esta fecha.

Se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, el es
tablecimiento industrial denominado 
ricel», dedicado a café, bar, salón de te 
y salón de baile, de los señores Lara y 
Fairén, instalado en Ja casa número uno 
de la plaza de Santa Ana, de esta ca
pital, con todos sus muebles, enseres, 
instalaciones y derecho de traspaso del 
Contrato de arrendamiento del local # en 
que se halla instalado, habiéndose seña

lado para su remate el día catorce del 
presente mes de abril, a las doce de 6n 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado número diez.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiendo.se: Que el' expresado 
establecimiento industrial sale a subas
ta en la suma de trescientas mil pese
tas. sin que se admita postura, alguna 
que no cubra cuando míenos las do.s ter

ceras partes de esa Cantidad; que para 
tomar parte en la subasta deberán, los 
licita dores, consignar previamente en 
este Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 'diez por ciento efectivo, 
como mínimo. <Je dichas trescientas mil 
pesetas, sin cuyo requisito 110 será ad
mitido postor alguno; que el precio del ! 
remate deberá consignarse en este Juz- ¡ 
gado, descontando lo que se deposite ! 
para temar fiarte en la subasta, dentro \ 
de ios tres días siguientes al de Ja apro- j  
baeión del mismo, pudiondo hacerlo a j  

calidad de ceder, y que cuanto cons- ¡ 
tituye el referido establecimiento indus- | 
trial pueden examinarlo los lidiadores ¡ 
en el local tui que se halla instalado, 
que, como se ha dicho, es en la casa i 
numero uno de la plaza de Santa Ana, 
de esta capital. •

Dado en Madrid, a siete de abril de 
; mil novecientos cuarenta y tres. — El 
:Juez de Primera Instancia, Agustín Ca- 
! beza de Vaca.— El Secretario, Cándido 
García.

| 1.3BJ-A. J.
M A D R I DI1 E d ic t o

j E n v irtu d  de p rov idencia  d ic tad a  
por el señor Ju ez  de P r .m era  I n s ta n 
cia n ú m ero  nueve de esta  cap ita l, en  
au to s  de p roced im ien to  especial h ip o 
tecario  que sigue don  C arlos D om ín
guez Vázquez, co n tra  don Ignacio  Va- 
len tí F ,aq u er.. sobre pago de ca n tid ad , 
se saca a la v en ta  en  púb lica  y se
g u nda su b asta , p o r la ca n tid a d  de un 
m illón d o sc ien tas  m il pesetas, se ten 
ta  y cinco por c ien to  del tipo de ' la 
p rim era , la finca s ig u ien te :

Inm ueb le  o bloque de edificios en 
construcc ión , de v arias  p lan tas , don 
212 v iv iendas m odestas y 34 tiendas, 
en p la n ta  bai.a. s itu ad o  en  M adrid , 
erí la ca lle  de C an arias , n ú m ero  3, 
con fach a d a  tam bién  a la g lo rie ta  de 
Luca de T en a , an te s  g lo rie ta  de las 
D elicias, y a  la s  calles de T a rra g o n a  
y B a ta lla  del Salado . El so la r  o te 
r ren o  sobre el cua l se está  c o n s tru 
yendo ocupa u n a  superficie, según  los 
títu los, de 4.888 m etro s y 99 decím e
tros cuadrados, equ iv a len tes  a 62.970 
pies cu ad rad o s  y 22 déc im as de pie 
tam b ién  cu adrados. L in d a : p o r el
fren te , al -N orte, con la c i ta d a  calle 
de C an arias ; po r la  d e r e c h a /e n t r a n 
do. ai O este, con la g lo rie ta  de L uca 
de T en a ; por la  izquierda, al E ste, 
con la calle de B a ta lla  del Sa lado , 
y por la esp a ld a, al S u r, con la  calle  
de T a rra g o n a .

P a ra  cuyo  re m a te  se h a  señ a lad o  
Oí d ía  ocho de m ayo próxim o, a  las 
doce de la m añana',, -en la  S a la  • A u
d ienc ia de e s te  Juzgado . , sito  en  la 
calle del G en era l C astaños, n ú m ero  
uno, adv irtién ^o sc ; Que p a ra  to m ar

p a r te  en ' la su b asta  deberán  consignar 
p rev iam en te  los L eñadores el diez 
por cien to  dei tipo de Ia m ism a; qué 
no se ad m itirá  p o s tu ra  a lguna que sea  
in ferio r a dicho tipo; que los au to s  y 
la certificación  del R egistro  a  que se 
refiere ia regla c u a r ta  del artícu lo  131 
de la Ley H ipo tecaria  e s ta rán  de m a
nifiesto en  S e cre ta ria ; que se en te n 
d erá  que todo lic itad o r acep ta  como 
b a s tan te  la titu lación , y que las c a r 
gas o g ravám enes a n te rio re s  y los 
p referen tes, si los hubiere, al créd ito  
de1 ac to r c o n tin u a rá n  su bsisten tes, 
en ten d ién d o se  que el re m a ta n te  los 

. acep ta  y queda subrogado en  la res- 
! p o n sab ilidad  de los m ism os, sin  des- 
| U ñarse a  su ex tinción  el precio del 
| rem ate .

Y p a ra  su publicación en  el BOLE- 
i T IN  O FIC IA L DEL ESTADO y en el 
1 «Boletín Oficial» de es ta  p rovincia, se 
I firm a el p resen te  en  M adrid , a  vein

tis ie te  de m arzo de m il .novecientos, 
c u a re n ta  y tre s .—El S ecretario  (ile- 
g ible).—V.° B.°, el Juez, R icardo  Aiva^ 
rez.

1.354-A J
M A D R I D

C édula de em plazam iento

E n v irtu d  de lo acordado  por él se
ñor Ju ez  de P r im e ra  In s ta n c ia  n ú 
m ero vein te de es ta  cap ita l, en  provi
den c ia  fech a  de hoy, ad m itien d o  a 
curso  d em an d a  in c id en ta l e n ta b la d a  
por el P ro cu rad o r don  Ju a n  José Es
teban  R om ero, en  nom bre de doña 
M aría  de la Purificación  C onsuelo’ 
F e rn án d ez  de la C ancela y N icolás, 
sobre h ab ilitac ió n  de pobreza, p a ra  li
tig a r  con M oña E lisa F e rn án d ez  de la 
C ancela , doña M aría  E sp eran za R u e
d a  F ern án d ez , a s is tid a  de su esposo 
don Luis A rtiñ an o  y M ercader, don 
Pedro  C orbella A rnáu , don R am ón  
P ic a r t Felip , don E nrique H ernán d ez  
M ayzabal, don Jo aq u ín  G arc ía  de Ben- 
lliurc, don S a n tiag o  Palac ios P o rta ,

, don M anuel R odríguez A lvarez y don  
Jesú s  V illalba Ferez, en au to s de m a 
yor c u a n tía  sobre reclam ación  de d e
rechos sucesorios, n u lid ad  de in sc rip 
ciones y o tro s  ex trem os, em plazo en  
fo rm a, a  m edio  de e s ta  cédula, a los 
do ñ a M a r ía  E sp eran za  R u ed a  F e r 
nández, a s is tid a  de su eá^oso don! L uis 
A rtiñ an o  y M ercader, don  P ed ro  Cor- 
bella A rnáu , don  R am ó n  P ic a r t  F e 
lip. don E n riq u e  H ernán d ez  M arzabal, 
don Jo aq u ín  G arc ía  d e  * B enlliu re, 
don S a n tiag o  P a lac io s P o r ta , don M a
n uel R odríguez A lvarez y don J e s ú s  
V illalba Pérez, cuyo dom icilio  se des-' 
conoce, p a ra  que, d en tro  del té rm in o  
de nueve dias, co m parezcan  .y  co n 
te s te n  la  re fe rid a  d em an d a  de pobre
za. bajo  aperc ib im ien to  que n o  veri
ficándolo les p a ra rá n  ]os perju ic ios que 

' h a y a n  lu g ar en  derecho.
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Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a dos de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres. 
Ei Secretario, p. s., Luis Pensado. 

3.533-A J

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por e¡ se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro uno de esta ciudad, en providencia 
de lecha 25 de marzo último, dictada 
en el expediente promovido por los 
consortes don José Solsona Tarrago y 
doña Marta Bellera Múnells, con arre
glo a las disposiciones del Código de 
Comercio, sobre extravio de cinco obli
gaciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Barcelona, seis por ciento, emisión de 
1926, números 359.482/85, 365.592, de 
la propiedad de los mismos, según pó
liza de compra número 46.041, de 26 
de marzo de 1940, por el presente se 
hace pública dicha denuncia, confor
me al número primero del artículo 550 
del Código de Comercio, a fin de que 
el tenedor de los títulos extraviados 
pueda comparecer a alegar su derecho 
dentro del término de diez dias.

Barcelona, 2 de abril de 1943.—El 
Secretario, Bienvenido Pascó.

1.347-A J

EL FERROL DEL CAUDILLO 

Don Luis Veloso_^ Bazán, Juez de P ri
mera Instancia de El Ferrol d&l Cau
dillo.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente a instancia de don 
Salvador Rodríguez Maceiras para decla
rar el fallecim iento de su hermano don 
José Rodríguez M aceiras, que se ausen
tó para Cuba, 'sin que desde mil nove
cientos cinco haya vuelto a tenerse no
ticia alguna del misimo.

 ̂ El Ferrol del Caudillo, once de marzo 
de m il novecientos cuarenta y tres.— El 
Juez, Luis Veloso Bazán.— El Secretario, 
A ngel Astray.

1.094-A. J .  * y 2 .» 9-4-943

i n c a

Edicto
Don José Fullana Frau, Juez de Prim e

ra Instancia, ejerciente de este par
tido.
Hago saber: Que eu este Juzgado y a 

instancia de Jaim e M arimón Boyeras, se 
ha prom ovido expediente sobre deciara- 
"Ción de fallecim iento de su hermano M i
guel M arimón Boyeras.

Dado en Inca, a cinco de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta v dos.1— El Juez, 
José Fullana Frau.— El Secretario, P. H ., 
Bernardo Massanet.

1.093-A. J. y 2 ;i 9-4-943

'MANACOR

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia de Manacor y su 
partido,
Por el presente hago saber: Que an

te este Juzgado, a instancia de don 
Juan Gomila Servera, vecino de San 
Lorenzo de Descardazar, que goza del 
beneficio de pobreza, se sigue expe
diente sobre declaración de falleci
miento de don Andrés Gomila Servera 
y Bartolomé Gomila Servera, nacidos 
en Son Servera (Baleares) en 11 de 
abril de 1887 este último, y en Ma
nacor (Baleares) en 31 de marzo de 
1880, el primero, hijos ambos de Juan 
y Francisca, y que 6e ausentaron de 
España, para marchar a América, ha
ce unos treinta y seis años, ignorándo
se desde hace treinta su paradero y 
existencia.

Y se publica la existencia del refe
rido expediente, a fin de que quienes 
puedan dar noticias de los ausentes 
las comuniquen a este Juzgado.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, donde 
se insertará por dos veces con quince 
días de intervalo, expido y firmo el 
presente en Manacor, a diecinueve dq' 
enero de mil novecientos cuarenta y 
tres.-—El Juez. José Tutáu.—Ante mí, 
Gumersindo Gil.

3.440-A. J. y 2.a 9-4-943

SAN SEBASTIAN
Don Francisco Molins Aristegui, Juez 

Municipal en funciones de Primera 
Instancia número dos de la ciudad 
de San Sebastián y su partido, por 
hallarse el propietario en comisión 
de servicio. ,
Por el presente, que se insertará en 

e] BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de esta provincia, hago saber: Que 
en este Juzgado se ha promovido por 
el Procurador don Ramón Diaz He- 
redia, en- nombre y representación de 
don Olegario Arbide y Allende, ex
pediente sobre declaración de herede
ros abintestato por defunción de don 
Luis Arbide’ Zubelzu, cuya muerte tu
vo lugar el día 28 de mayo de 1942, 
en estado de soltero, y en Pau (Fran
cia), reclamando la herencia sus her
manas de doble vínculo .daña María, 
doña Prudencia, doña Micaela, doña 
Pascuala y doña Felisa Arbide Zubel- 
zu: sus sobrinos, hijos de sushermano 
fallecido don José Cruz, llamados don 
José María, don Olegario, dop Eduar
do, don Miguel y don Javier Arbide 
y Allende, y los hijos de su fallecida 
hermana doña Francisca Arbide Zu- 
belzu. llamados don Enrique, don Ma
nuel. doña María Elena y doña Rosa 
Zaragucta Arbide.

Ló que se hace público para que las

personas que se crean con derecho a 
tal herencta puedan recln-marla de 
este Juzgado en el término de trein
ta días.

Dado en San Sebastián, a dos de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
tres. — El Juez, Francisco Molíns. — 
Ei Secretario judicial, Ldo. Evaristo 
Cejador Mateo.

1.349-A J

G I J O N

Cédula de emplazamiento
Por la presente emplazo a los de

mandados en ignorado paradero doña 
Concepción, doña Consuelo y doña Ma- 
ria Antonia Velasco Diaz, para que 
dentro del improrrogable término de 
nueve días se personen en forma en 
las autos de m ajor cuantía qué les 
propuso don Benigno Alonso Carneado, 
sobre otorgamiento cié escritura de 
compra-venta y otros extremos, y que 
siguen este Juzgo do de Primera Ins
tancia número dos de este partido; 
bajo apercibimiento de que en °tro 
caso les parará el perjuicio a que 
hubiere lugap 

Pues así se acordó por proveído de 
treinta y uno del pasado mes de mar
zo, en expresados autos seguidos con
tra ¡as mentadas demandadas y otros.

Dado en Gijón, a dos de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario judicial, Francisco Serra.

1.341-A J

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y  de En- 
juiciamiento civil.

1.400
VIROSTA PLANA, Leopoldo; de 43 

años, vendedor ambulante, hijo de An
tonio y de Felipa, natural de Benaven- 
te (Zamora) y vecino Que fue de La 
Coruña, Borrallón, Á, primero; proce
sado en sumario 106 de 1940; compa
recerá. dentro'dpi término de ocho días, 
ante ei Juzgado de Instrucción núme
ro uno de La Coruña, para ser redu
cido a prisión.

9.273.
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1.401
SOLANA PIQUE, Mariano; natural de 

' Barcelona, de 21 años (en 30 de ju
lio de 1935), hijo de Francisco y Soco
rro y Que vivió en Madrid, Olivar, 4;

‘VENA SALAS, Pedro; natural y ’ ve
cino de Madrid, hijo d-5* Julio y Julia, 
de 32 años (en julio de 1935), soltero 
y que vivió en Santa María, 9, y

ZABELIA GONZALEZ, José; de 23v 
años (en julio de 1935), soltero, chó-' 
fer, ‘ hijo de Aurelio y María, natural 
de Gqadalajara y que vivió <_n Laurel, 
número 2; comparecerán, en el térmi
no de diez días, en el Juzgado de Ins- 
(trución número nueve de Madrid, con 
ei fin de ser reducidos a prisión, en 
{el sumarlo 296 de 1935, por tentativa 
de robo.

9.289.
1.402

LLAMAS FUENTES, Manuel; mayor 
de edad, natural y vecino de Medina 
Sidonia, de la que ee encuentra au
sente; comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Medina Sidonia, para consti
tuirse en prisión, acordada en sumario 
07 cite 1942.

0.290.
1.403

AULLON RIVERA, Ejnrique; de unos 
25 años, domiciliado 'últimamente en 
ia calle de Isabel la Gatólica. de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias y 

^paradero se ignoran; comparecerá, ante 
el Juzgado* de Instrucción número uno 
de Murcia, para 6er reducido a prisión 
en la causa 177 de 1942, sobre estafa.

9.292.
1.404

PEREZ PAGAN, Juan; natural de 
Alcantarilla, casado, panadero, de 44 
años, hijo de Ramón y de Encarnación, 
domiciliado últimamente en carretera 
Alcantarilla, kilómetro primero, junto 
a la fábrica de pólvora; procesado en 
causa 321 de 1942, por abandono de 
familia, seguida en el Juzgado de Ins

trucción de la. Catedral de Murcia; com
parecerá, en el término de diez días, 

/ante el expresado Juzgado, pana cons- 
’ lfótulrse en prisdón.

9.293.
1.405

EGEA GARCIA, José María; natural 
de Murcia, soltero. Jornalero, de 42 

*afics, hijo de José María y de Isabel,
‘ domiciliado últimamente en Torreagüe- 

ra. calle del Cura; procesado en causa 
'385 de 1942, por robo, segúida en el 
Juzgado de Instrucción de la Catedral 
de Murcia; comparecerá, en término 
de diez días, ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

9.294.
v 1.406

UN TAL Antonio; relojero, domici
liado últimamente en el puerto de Sa- 

*gunto, plazoleta de. Bilbao, 2; .proce
sad o  en causa 110 de 1942. por robos. 
$ seguida ante el Juzgado de Instruc- 

ción de Sagunto; comparecerá, en el 
? término de 'diez días ante el expre
sa d o  Juzgado, para ‘ constituirse en 
'prisión.

9.371.
1.407

. SANCHEZ GOMENDIO, Fernando; de 
¿16 años, hijo de Carlos y de Ramo- 
'íha, soltero, natural de Lisboa y ve
cino de San (Sebastián, con domicilio 
<en la calle dfe la Salud, 24, 4.o B, y 
actualmente en '• ignorado paradero; 
comparecerá en el Juzgado número 
lino de San Sebastián, donde se halla 
procesado por robo en sumario 500

de 1942, por término de diez días, al 
objeto de constituirle en prisión.

9.374.
1.408

GOMEZ CUBELAS, Amador; de 60 
añoe, hijo de- Manuel y de Gumersin- 
da, natural de Covelo, domiciliado úl
timamente en Vigo; comparecerá, en 
el término de diez días, ante elr Juz
gado de Instrucción numero uno de 
Vigo, para constituirse en prisión, por 
sumario 55 de 1942.

9.377.
1.409

CASA FUENTE, Agustín; natural de 
Linares (Jaén), soltero, ayudante de 
carpintero, de 17 años, hijo de Adolfo 
y de Margarita, domiciliado última
mente en Linares, calle Tetuán. 16. 
bajo; procesado en cau6fa 191 de 1941. 
por robo, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción de Castellón; comparecerá, 
en término de diez días, ante el ex
presado Juzgado, para constituirse en 
prisión.

9.378.
1.410

ALVAREZ AGUDO. Valentín (a) «Mar. 
drileño»; natural de Madrid, soltero, 
pintor, de 17 años, hijo de Bonifacio 
y de Laureana. domiciliado últimamen
te en Madrid, calle San Luis, 32, bajo; 
procesado en causa 191 de 1941, por 
robo, seguida ante el Juzgado d0 Ins
trucción de Castellón; comparecerá, en 
término de diez días, ante el expre
sado Juzgado, para constituirse en 
prisión.

9.379.
1.411

RODRIGUEZ SANCHEZ, Jacinto; sol
tero, de 24 añoa, jornalero, natural de 
Vaciamadrid y vecino de ’ Añover de 
Tajo, hijo de Femando v de Modesta;*

CARMENA SANCHEZ, Máximo; casa
do, campesino de 24 años, hijo de Rai
mundo y de Tomasa., natural y vecino 
de Añover de Tajo, y

FERNANDEZ CARMENA, , Marcelino 
(a) «Lafiero»; soltero, de 29 años, na
tural y vecino de Añover de Tajo, hi
jo de Alfonso y de Petronila; compare
cerán, en término de diez días., en el 
Juzgado de Instrucción de Iilescas, 
para constituirse en prisión, por vir
tud de sumarlo 86 de 1936, sobre da
ños y hurto

9.382.
1.412

El Juzgado de Instrucción de la 
Roda interesa de la Guardia civil y 
Policía la busca y rescate de tres sa
cos de alpargatas, sustraídos de las ex
pediciones 13.897 y 13.888 de Aspe para 
Alcázar, y la detención dei autor o 
autores del hecho, que parecen lo son 
los Individuos conocidos por José Oli
vas (a) «Gorrlnllla»; otro . apodado el 
«Chiquitín», y N otro conocido por el 
Antón; todo ello será puesto a dis
posición de dicho * Juzgado. Acordado 
en sumario 96 d>e 1042, sobr© hurto 
de lo expresado.

9.383. N
1.418

LOZANO ALFONSO, Miguel (a) «el 
Gafas»; de 39 años, hijo de Gínés y 
de Mercedes, Jornalero, natural y ve
cino de Cabezo de Torres, cuyo para
dero se ignora; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción del distrito 
número uno de Murcia para ser re
ducido a prisión, en causa 71 de 1939.
. 9.388.

1.414
SIRVENT CERRILLO. Miguel; natu

ral de Torvizcón, casado, definíante, 
de 38 años, hijo de Antonio y de Amor, 
domiciliado últimamente en Lijar- pro
cesado en causa. 153 de 1937, por ma
trimonio Ilegal, seguida ante el Juz
gado de Instruccón número tres de 
Valencia; comparecerá, en el término 
de diez día6, ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.'

9.390.
. 1.415

MORENO ESCOBAR. /Antonio; de 29 
años, hijo de José y dte María, natu
ral de Bélmez de la Moraleda (Jaén), 
soltero, fumista, y vecino que fué de 
Madrid. Almendro, 4, tercero derecha; 
comparecerá, en el término de ocho 
días, en el Juzgado de Instrucción de 
.Alcalá de Henares, con objeto de ser 
reducido a prisión y responder de los 
cargos que le resulten en sumarlo 321 
de 1940, por intento de robos .y hurtos

9.392
1.416

MULA, Francisco; que tiene su do
micilio en Madrid, ronda de Toledo, 
número 12, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran; comparecerá, anté el 
Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares, en el término de ocho días, 
para ser reducido a prisión y respon
der de los cargos que lie resulten en 
sumario 338 de 1942, por encubrimien
to de hurto.

9.393.
1.417

VILLANUEVA LOPEZ. Manuel; cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran, habiendo sido su último domi; 
cilio en la callé de San Bernardo, nú
mero 67, de Madrid; procesado en cau
sa 235' de 1941, por robo; comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ant-e el Juzgado de Instrucción de Al
calá de Henares, con el fin de cons
tituirse en prisión.

9.394.
1.418

CASTELIET URGEL. Manuel; de 46 N 
añoe, casado, electricista, natural y . ve
cino de Barcelona, domiciliado última
mente en la calle de Blay, 13, 2.°, 1.°. y 
cuyo actual domicilio se ignora; pro
cesado en sumario 252 de 1942, por 
hurto; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción numero dos de Barce
lona, en el plazo de diez día6, para 
ser reducido a prisión.

9.396.
1.419

FELICES CALVO. Ramón; cuyo ac
tual domicilio se ignora; procesado en 
sumario 364 de 1942. por hurto; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Barcelona, en el 
plazo de diez días, para ser* reducido 
a prisión

9.397.
1.420

FERNANDEZ R'IVAS. Manuel;'- de 39 
años, soltero, hijo de Manuel y de Lui
sa. natural de Oviedo v vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en 
calle de Barbarám. 8, primero, prime
ra, y cuyo actua-l domicilio se ignora; 
procesado en sumarlo 462 de 1942, por 
estafa; comparecerá ante ei Juzgado 
de Instrucción número dos d© Barce
lona, para ser reducido a prisón.

9.398.
1.421

FERNANDEZ SOBOLA, Angel; de, 35 
años, casado, encuadernador, hijo de 
Eduardo y de Rafaela, natural de Má- 
dfriti. y vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en calle de Vilado-
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mat, 153, pral segunda, y cuyo actual 
domicilio «se ignora; procesado en su
mario 590 de 1941. por estafa; compare
cerá ante el ‘Juzgado de Instrucción 
número dos de Barcelona, en el plazo 
cié diez días, para ser reducido a pri
sión.

9.399.
1.422

LOPEZ MONTESINOS. Jesús: liijo de 
Francisco y de María, natural'ele Re- 
nageber (Valencia), soltero, jornalero, 
ele' 19 años, domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle 14, número 349, 
Casa Antúnez; procesado en sumario 
2 de 1S43. sobre asociación y propa
ganda ilegales, v depósito de armas y 
municiones de guerra; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número sie
te de Barcelona, para constituirse en 
pririón.

9.401.
1.423

BAURBAN SAN MARTIN, Luis; cu
yas demás circunstancias personales se 
ignoran; procesado' en causa 472 de 
1942, por estafa' y uso indebido d-e 
uniforme, seguida en el Juzgado de í 
Instrucción número nueve de Barce
lona; comparecerá ante el mismo, den
tro del término de diez días' para cons
tituirse en ¿misión.

9.402.
1.424

OERDAN SANCHEZ, Rafael; natural 
de Requena, soltero,’ de 29 años de 
eclad, hijo de Victoriano y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Hospita- 
let (Barcelona), calle Ronda Tai-rasa, 
núm. 136, bajos; procesado en cau
sa 459 de 1942, por e'stafa, seguida en 
ei Juzgado de Instrucción número 11 
de Barcelona; comparecerá ante el mis
mo, dentro del término de diez días, 
para contituirse en prisión

9.403.
1.425

VILCHEZ GARRIDO, Miguel; natural 
y vecino de Porcuna, con domicilio en 
el tejar de la Galga, casado, jornale
ro, de 22 año^, hijo de Antonio y de 
Carmen, cuyas señas se desconocen, 
asi como su actual paradero; compa
recerá. en el término de diez días, ante 
el Juzgado d«e Instrucción de Castro 
del Río, á' constituirse en prisión, por 
la causa que se'sigue contra el mismo 
y otra por hurto de cinco cerdos, con 
el número 2 de 1942.

9.404.
1.426

BAUZA MARTI, Juan; de 27 años, 
hijo de Juan y de Bárbara, natural y 
■vecino de Manacor (Baleares) ebanis
ta, penado en el sumario instruido 
en esto Juzgado de Instrucción con el 
número 91 de 1941, rollo 659, por de
lito de hurto, y que tuvo su último do
micilio en Palma de Mallorca, calle Nue- 
ve, núm. 3 (Son Españolpt); compare
cerá ante, este Juzgado de Instrucción 
de Ipca, dentro del término de diez 
días, para ser reducido a prisión con 
el fin de cumplir la pena de cuatro me
ses de arresto. mayor que le íúé im
puesta en dicha causa por sentencia 
fírme de 16 de octubre próximo pasa
do, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

9.407.
1.427

' URIBARRI GUILLEN. Felipe; de 40 
años, domiciliado últimamente en Lo- 

‘ groño; procesado en causa 182 de 1942, 
por /estala; comparecerá en el Juzgado

 de Instrucción de Logroño, para ser 
reducido a prisión provisional.

9.409.
  1.428
 VARELA MENENDEZ. Valentín; hijo 
 do Felipe y. Nieves, natural de Praviá, 

v c c í u q  de Pugins -(Orense), contratista 
y cuyo actual paradero se ignora; coin- 
parccerá. dentro del termino de diez 

 dh-s. ante el Juzgado de Instrucción 
 | de Oviedo, para constituirse »>n prisión.

decretada en sumario 106 de 1940. 
 9.411.

1.429
 JIMENEZ PISA. Sebastián; de 19

 años, hijo de Ramón y Matilde, gita- 
 no; ambulante y sin 'instrucción, proce- 
 sado en causa 211 de 1941; compare- 
 ceiá ante el Juagado de Instrución de
 Pontevedra, en el término de diez días,
 a fín de constituirse en prisión a dis

posición de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra.

9.413.
1.430

BARBERO JIMENEZ. Hcliodoro; por- 
 tero que fue de la Delegación Regio- 
 nal de Trabajo de Toledo, cuyas de- 
 más circunstancias personales se igno-
 ran; comparecerá ante el Juzgado de 

Instrucción de Toledo, dentro del tér
mino de diez días, a f  objeto de cons
tituirse en prisión, decretada en su
mario 214 de 1042. por malversación 
de caudales públicos.

9.414.
1.431

GARCIA ORTIZ, Frapcisco; -natu
ral de Valencia, casado, barrendero, de 

i 28 años, hijo de José -y de Rosa, domi
ciliado últimamente en Valencia, .calle 
Viana. 8, l.¡i; procesado en oausa. 172 
de 1941, por eetafa, seguida ante el 
Juzgado de Instrucción número uno de 
Valencia; comparecerá, en el término 

'de diez días, ante el expresado Juzgado 
para consituirse en prisión.

9.415
1.432

QUERALT JIMENEZ Ricardo; natu
ral de Badalona, casado, camarero, de 
25 años, hijo de Cebrián y de Concep
ción. domiciliado últimamente en Ba
da Loiia, calle Mariano Benlliure, 3; pro
cesado en causa 484 de 1942, por el 
delito de estafa, seguida en el Juzgado 
de Instrucción número cuatro de Ba
dalona; comparecerá ante el mismo, 
dentro del término de diez dias, para 
constituirse en prisión.

9.421.
1.433

NAVARRO MENDEZ, Juan; hijo de 
Juan v de Eusebia, natural de Euriuis 
(Francia), de 16 a 18 años soltero, ca
marero, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Cadena, 22. cuarto, &e- 
gunda; procesado en sumario nume
ro 137, rollo 2.654 de 1939, sobre hur
to; comparecerá, dentro del término de 
diez, días, ante el Juzgado de Instruc
ción número siete de Barcelona, sito 
en el Palacio de Justicia, para cons
tituirse en prisión 

9 423.
1.434

MERCEDES BLANCO, Carleo; hijo de 
Felisa Mercedes, soltero, aprendiz, de 
16 años, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Taulat, 1, tercero, pri
mera; procesado en causa 590 de *1941, 
sobre hurto; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de -Ins
trucción número 14 de Barcelona, sito  
en el Palacio de Justicia, para reopon-  
der de los cargos que resultan contra  
el mismo bajo apercibimiento de ser ,  
declarado rebelde. ¡

9,425. 

1.435
ISLA MERINO, JULIAN; de 34 años,

hijo de Domingo y Pilar, natural de 
Cesvera de Río Pisuerga y con domi
cilio últlmamentP en Palenoia, Maria
no Prieto. 5, tercero, hóv en ignorado 
paradero; ’ comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Cervera de Río Pisuerga, para 
constituirse en prisión, acordada en 
la causi que se le instruye bajo el nú
mero 75 de 1942, por tenencia ilícita 
de explosivos.

9.427.
1.436

PEREZ SOTO. Cristóbal; de 50 años, 
cacado, panadero, hijo de Francisco 
y de María, natural y vecino d0 Jerez 
de la Frontera, domiciliado últimamen
te en calle de la. Merced. 29; compare
cerá. en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrución número dos 
de Jerez de la Frontera, con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento y 
ser reducido a prisión, acordada en cau
sa número 227 de 1941 

9.430.
1.437

BUENO TENDERO, Francisco; de 56 
años, hijo de Alonso y de Isabp-l, viudo, 
jornalero, vecino (h> Ta razona de la 
Mancha, como comprendido en el nú
mero 3.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá. en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrución de La* Roda 
(Albacete-) a fín de ser reducido a pri
sión, en éí sumar|o 10 d-e 1942, sobre 
robo.

9 431.
1.438

MENENDEZ RAMON, Benedicto o 
Bienvenido; de 29 años, casado, quin
callero ambulante, natural de Peña
randa de Bracamonte (Salamanca), hi
jo de Flor Menéndez Ramón, cuyo ac
tual paradero se ignora; viste mono 
azui y alpargatan; cejas pobladas y sa
lientes, nuez muy abultada-,' y

VILLA SAN JOSE. Pura; de 17 años, 
que dice ser esposa de aquél, natural de 
Palenoia. cop domicilio en Carcaville, 
barrio de dicha capital; viste kimono 
con flores, en cinta de poco tiempo; 
evadidos en la noche del 22 ial 23 del 
pasado mes de agosto del Depósito 
Municipal de Medina de Ríoseco, don
de Fie encontraban detenidos a dispo
sición del Juzgado de Instrucción de 
Medina de Ríoseco; comparecerán en 
término de diez días ante dicho Juz
gado para ser reducidos a prisión, de
cretada en *1 sumario número 34 de 
19¿2. sobre evasión de presos.

9.433.
1.439

ALVAREZ FERNANDEZ, José; del 
que se ignoran demás circunstancias y 
domicilio; comparecerá en el término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número nueve, de Madrid, si
to en calle General Castaños, núme
ro 1, con el fin de ser reducido a pri
sión. decretada en sumario núm. 379 
de 1942, por hurto 

■ 9.455.

ANULACIONES 
1.440

Se dieja sin efecto la requisitoria del 
Juzgado de Inetrucción de Olmedo en 
méritos del sumario número 15 de 
1942, eober hurto de una bicicleta re
lativa al procesado capturado-; Eladio 
San José Lorenzo y que se nublicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d© 
29 de enero de 1943.


